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I.- CONCEPTOS BASICOS DEL SERVICIO SOCIAL 

I.l. INTRODUCCION 

. , . 
El Servicio Social del pasante aparecio 

por el hecho de que toda la educación que el Estado impa~ 

te es gratuita ; porque las personas que terminan sus estu 

dios· profesionales son por su reducido número, un núcleo-

privilegiado; porque el país esta integrado con numerosa-

poblac ión mar gina da y subdesarrollada; y, porque en los -

tiempos que nos ha tocado vivir, la sensibilización hacia 

la participación justa de la riqueza del país, por todos-

y cada uno de sus habitantes, se divulga y se acepta , se-

promuev e y se exige. 

I.2. PRINCIPI O DEL SERVICIO SOCIAL 

El hombre como un ser social constituye el -

principio profundo del Servicio Social. 

Una persona es esencialmente sociable no po~ 

que se interese en otra para matarle. Un grupo de pers o_-

nas es sociable no porque se dirija a otro grupo para ha 

cerle una guerra. 

;El hombre es sociable porque se U."1.e a otro y 

otros, ineludiblemente para existir él y su especie. 
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En un pa:!s como el nuestro, los núcleos subdesarrollados de 

población requieren, por sus carencias de asistencia técni 

ca y financiera para existir. A este respecto que se había

hecho. ? todas las respuestas ee resumen en dos actitudes: 

a). Se mantuvo su ignorancia, y se aprovechó de sus caren 

ciae para organizar su explotación aún con la técnica

má.s avanzada y así aumentar los beneficios de los pod.2_ 

rosos. 

b'). Se· mantuvo una total indiferencia.. 

Estas dos particularidades hacen que aparezca una acti 

tud, que conocemos como Servicio Social, y que ésta consis~ 

te en : 

Colaborar con asesoría técnica, científica y humanista 

. y con financia~iento para que núcleos salgan de su miseria

e incorporarlos al mercado interno, sin actitudes paterna_

listas. 

Los indiferentes dejan que los indigentes se mueran -

lentamente de hambre y de intemperismo. Los primeros, ace -

lera.n el proceso. Tanto unos como ~+.~~ª ~ , c.L l".:...{;'úo de no 
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prácticar una actitud con quién tiene necesidad de ellos, 

son anti-hombres, gente cuya misión es ser anti-social y

se rebelan a su propia naturaleza de hombres, destruyéndQ 

la. 

La actitud que aparece como consecuencia de las 

dos primeras, manifiesta características especi~les de 

asociación, que son, fundamentalmente, le. ausencia. de lu_ 

ero ( para garantizar la ausencia de explotación, puesto

que el grupo marginado no tiene capacidad económica para

ello ) y la inducción de un desarrollo autopropulsado. 
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I.2 .1. QUIEN PUEDE EFECTUAR UN SERVICIO SOCIAL 

Del inciso anterior se comprende que cualquier 

persona puede realizar un Servicio Social • . 

·No s6lo el pasante de ingeniería, 6 el pasante 

de cualquier otra carrera profesional, sino también un em_ 

pleado, un técnico o un banquero, tienen una obligaci6n -

por naturaleza de realizar un Servicio Social organizado 6 

causal, temporal ó de por vida, una sóla vez ó varias 

De esto se desprende también que, quién estu_

di6 en instituciones particulares, no por eso están exen -

tos de la responsabilidad de prestar u..~ Servicio Social. 

I.2.2. BENEFICIARIO DEL SERVICIO SOCIAL 

El beneficiario del Servicio Social es la per 

sona 6 grupo de personas indigentes ó subdesarrolladas. 

Los grupos pueden ser: una comunidad ejidal, un pueblo, un 

municipio, una empresa, los cinturones de miseria en las -

ciudades erandes. 

Las personas interesadas pueden realizar su -

Servicio Social a trvés de programas "ad hoc:' de aleunas 

instituciones oficiales, Comisiones, Universidades, etc. 
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teniendo presente siempre que su Servicio Social estará di_ 

rigido a la comunidad que atiende la instituci6n de que s e

trate. 

I.3. DEFINICICN DEL SERVICIO S OCIAL 

El Servicio Social, en su significado mas uni 

versal, es toda actividad temporal ó de por vida, remunera_ 

da ó no, sin fines de lucro, que una persona ó ·grupo de pe~ 

sanas presta en beneficio de una comunidad indigente para -

inducirl e un desarrollo autopropulsado. 

A partir de esta definición se pueden elabo_

rar otras más , dependiendo del sujeto que lleva a. ca.to el -

Servicio Social. Una definición que incluye a estudiantes,

pasantes ó profesionistas, es la siguiente: 

" EL SERVICIO SOCIAL DE ESTUDIANTBS , PASANTES O PROF:b."'SIONI§. 

TAS, ES TODA ACTIVIDAD TEl\1PORAL, RET\füNERADA, SIN FINES DE -

LUCRO , QUE ES R:SALIZADA SOLO O EN GRUPO, EN BENEFICIO DE -

UNA COl':IUN IDA.D I ND IGENTE PA-~A PROPICIAR SU AUTODESARROLLO " 
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ELEMENTOS DE LA DEFINICION 

A continuación se tratarán algunos ele_-

mentos de la definición del Servicio Social de pasantes, 

que son las personas que en ese nivel, prestan en mayor 

número el Servicio Social • 

.. 
a) Pasante es una persona que a cumplido con los estu_ . 

dios académicos necesarios para obtener su licenci~ 

tura. Si efectuó sus estudios en una institución --

privada, no le excluye del Servicio Soci~l. 

b) La retribución debe ser suficiente para atender a ~ 

los gastos de alojamiento, alimentación, vestido y-

transporte, seguro contra enfermedades o muerte y -

gastos personales. 

a) La duración varía entre seis a veinticuatro meses,-

y debe terminarse antes del exámen profesional. 

d) El reconocimiento académico del Servicio Social es-

derecho de toda Institución Educativa. 
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el Existe una obligatóriedad natural del Servicio Social~ · 

como se demostró en 2.1., y, de acuerdo a la Consti_--

tución Política de nuestro país, existe también una --
. . 

obligatoriedad legal aunque no bién definida (-.:~· Art.5), 

Sin embargo, en la realidad sólo se puede exigir una--

obligación moral porque el Servicio Social organizado-

eficazmente, está en ·posibilidades de absorber unioa_-

mente una mínima parte de los pasantes que año con ~--

año egresan de las instituciones de enseñanza superior 

de todo el país; por lo tanto, es una imprudencia exi_ 

girlo, sin antes reestructurarlo, ya que de antemano -

se conoce que gran número de los pasantes no cv.mplirán 

oon el Servicio Social por razones ajenas a su volun_-

tad, obligándoles a salir del paso con apariencias ce~ 

tificadas. 

f) El reglamento académico del Servicio Social deberá es 

tablecerlo cada instituci6n, siendo fiel al significa_ 

do preciso del mismo. 
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I.4 OBJETIVOS 

Los principales objetivos de un Servicio Social de Pa_ 

eantes, se indican a cou,tinuación: 

Prestar asesoría técnica a la comunidad ( ejidos, muni_ 

cipios, zonas urbanas y suburbanas ) 

Integrar las comunidades rurales al desarrollo general

del país. 

Mejorar y extender la explotación de recursos natura 

lee. 

Situar al pasante frente a los problemas sociales del -

país para que idee soluciones y las lleve a cabo.· 

Canalizar una mejor distribución de la riqueza del país 

Crear capital y fortalecer la independencia económica -

del país. 
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Crear fuentes de trabajo 

Preparar al pasante a su trabajo definitiva 

Incrementar el ingreso per cápita 

Fortalecer el mercado interno del país 

Fijar la población del país; evitar los movimientos 

migratorios hacía las grandes ciudades, que provoca 

una grave erosi6n de recursos humanos con enorme ne --
ligro para la soberanía territorial y del subsuelo. 

Defender el poder adquisitivo de la moneda 

Fortalecer la soberanía del Gobierno 

Preparar al pasante a su trabajo definitivo de mo_ 

do que conserve un s6lido ideal humanístico 
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~ Participar en la educación popular de modo que la cien_ 

cia y la técnica vayan siendo depositadas en la pobla_

o'i6n rural marginada. 

Aumentar la cultura del pasante c.on el contacto :!ntimo

de los valores· autóctonos de los pueblos. 

I.5. DESVIACIONES DEL SERVICIO SOCIAL DE PASANTES 

La desviación máa importante de la práctica del 

Servicio Social, consiste en haberlo reducido a un simple -

requisito académico sin trascendencia social real. Esto es

una consecuencia de la obligatoriedad total que se le dá -

contra una oportunidad mínima de realizar un verdadero Ser 

vicio Social en la práctica, el cuál se manifiesta como im_ 

partir clases, trabajar en el despacho de algún profesor~ o' 

sea, obtener una carta de servicios de cualquier modo. 

El Servicio Social no es una organización económi_ 

camente barata al desarrollo integrado del país, puesto que 

su objeto no tiende a mejorar a.Ólo el nivel de vida, sino -

coeducar al hombre en todas sus virtualidades; por lo que, 
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el resultado del Servicio Social es, además del incremen_ 

to de la producción, inversión no recuperable de forma_ 

ción de valores en el hombre. 

Una concepción del Servicio Social incompleta es 

la de pretender el establecimiento de pequeñas ó media_ -

nas industrias, con soluciones basadas en capital, maqui_ 

.. naria y mano de obra especializada, con el fin de da r una 

. , ocupacion a pasantes. 

El Servicio Social aeí considerado deja de ser t al 

y se convierte en un mecanismo económico capitalista que-

en l~gar de desarrollar la comunidad rural la convierte -

en obrera, sujeta a un esquema empresarial dirigido por 

pasantes, sin acceso a la participación sustancial de la-

propiedad de la producción. Por otro lado, es una formul~ 

ción más compleja y por ende menos realizable del Serví -

cio Social, ya que junto al problema del financiamiento -

del programa se tiene que buscar el financiamiento ~e las 

empresas así concebidas • 
.l. 
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II. ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS LEGALES DEL SERVICIO SOCIAL 

II .1. A.NTECED"SNTES 

El Servicio Social nace con la Constitu_ 

ción de 1917, al encontrar en los artículos 4o• y 5o. Cons 

titucionales las bases legales para la obligatoriedad de la 

prestación del Servicio Social de estudiantes y profesionis 

tas. 

Pero ·fué hasta el 31 de diciembre de 1945, cuan_ 

do se precis6 un poc o sobre esta materia de los ar tículos -

4o. y 5o. Const i tucionales, relativos al ejercicio de las -

profesiones en el Distrito y Territorios Federales . 

Las primeras prácticas sobre Servicio Social 

fueron iniciadas por la entonces Escuela Nacional de Medie! 

na de la U.N.A.M., en 1935, mediante la organización de br1 

gadas de auJcilio cuando algunas regiones del pa ís se encon_ 

traban en peligro de epidemias, inundaciones, terremotos, -

etc. 

Al año sieuiente ha iniciativa del entonces Di 

rector de l a Escuéla cie; Me dicina, Dr. Gustavo Ba~'- _con el ~ 

respaldo del gobierno del Gral. Lázaro Cárdenas , se establ~ 

ció ba jo la supervisión de la Secretaría de Salubridad y -

Asistencia, el primer pror;rama de Servicio Social en activi 
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dades de tipo asistencial por un período de seis meses en 

comunidades rurales que carecieran de servicio médico. 

En 1955, un grupo de pasantes de diversas disci_ 

plinas pide ser enviado a la Sierra de. Puebla. donde· un -

ciclón había azotado a las poblaciones dejando cuantiosos 

daffos. El Colegio de Directores de Facultades y Escuelas, 

no sólo acepta , sino que proporciona un programa conjunto 

e integral del servicio que prestarían los estudiantes ha 

dichas poblaciones. 

En base ha experiencias seflaladas a partir de 1954 

la entonces Escuela de Medicina en 1962, restructura la -

prestación del $ervicio Soc ial con e1 objetivo que este 

adquiriera un carácter de tipo interdisciplinario y orga_ 

nizado. 

En 1967 la Escuela Nacional de Arquitectura, pro_

mueve programas de participación estudiantil de carác ter

asistencial. 

En 1968 el Col egio de Médicos Veterinarios Zootec_ 

nistas de México, presentó un anteproyecto del Consejo Na 

.cional de· Servicio- Soci'al -del pasante de esta disciplina. 
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En 1969 la Facultad de Ingeniería crea las prácticas 

de desarrollo Regional, que consistían en la participa_ -

ción directa de los pasantes en el desarroll o de zonas -

marginadas . 

El interés cada día más grande de promover, organi~

zar y asesorar programas de Servicio Social en fo rma in -

terdisciplinaria , hace que en mayo de 1 970 a propuesta -

del Dr . Pablo Gonzalez Casanova, se cree el Departamento

de Servicio Social de Pasantes, que desde entonces fun_ 

cionó como organismo coordinador del Servi cio Social de -

pasantes universitarios. Es te departamento tuvo como fun_ 

cienes principales las de planear, ejecutar y evaluar los 

programas de Servicio Social de las Facultades y Escuelas 

de la U.N.A.M. 

También algunasndependencias de l sector público, se 

in~eresaron en la prestaci6n de ~stos servicios, y por es 

to que en febrero de 1972, la Secretaría de Obras Públi_

cas pa trocina el programa de pasantes promotores .del de_

sarrollo rural y la Secretaría de Educación Pública, crea 

a su vez , la Coordinación ·}eneral de Servicio Social. 
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Mas tarde el Rector Dr. Guillermo Soberón Acevedo1 crea --

en 1973, la Comisi6n Coordinadora de Servicio Social Inte -

gral, la cual viene funcionando hasta la fecha. 

I I. 2. ~"11JNDAMEN'r OS LEGALES 

II. 2 .1. REFERENTE A LA C ONS TI TtJC ION 

De acuerdo al marco jurídico Cons titucional el Ar_ 

tículo 4o. Cons titucional consagra l a libertad del ejercí_-

cio profesional , deja ha cada entidad fed erativa determinar 

cual es profesiones necesitan titul o para l aborar , así cómo-

las condiciones que deben de llenar para obtenerlo y l a s ag 

toridad~s que han de expedirlo. 

El Artículo 5o. Constitucional, plantea que nadie-

puede ser obligado ha realizar trabajos personales, s :i.n ju~ 

ta r etribución y sin pleno consentimiento; sefiala t ambién ,-

que los servicios de Í ndole socia l serán oblieatorios, pero 

retribuidos en los términos que designe la ley. 

II. 2 • 2. REFEREN TE A I.A LEY REGLAM:l'.:NTAHI A DE LOS AR TI CULOS 
4o. Y 5o. CONS ~rITUCIONALES, REI,ATIVOS AL EJER_
CIC I.O DR .LAS PilOFESIONES EN EL DIS.TRITO Y TERRITO 
RIOS FEDERALES . 

S6lo se har~ referencia a la legisl aci6n que rige-
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los servicios de los estudiantes. 

El artículo 520. estipula la obligación de todos -

los estudiantes de prestar el Servicio Social. 

El artículo 530. define el Servicio Social, como -

al trabajo de carácter temporal y mediante retribución, 

que ejecuten y presten los estudiantes en interes de la S.Q. 

ciedad y del Estado. 

El artículo 550. señala que l a duraci6n del Serví_ 

cio Social será de seis a veinticuatro meses~ que no se --

computará en ese período el tiempo que el estudiante aban_ 

done el lugar donde pre s ta su s ervicio y que serán los 

planteles de educación superior, los que exigirán la pres_ 

tación del Servicio Social a los estudiantes, como requisi 

to previo para otorearles el título profesional . 

El artículo 590. indica que l a remuneración correQ_ 

pendient e a los trabajos realizados en el Servicio Social, 

deber~ ser lo suficiente para satisfacer decorosamente las 

necesidades de los estudiantes, siempre y cuando ~stos de 

diquen tiempo completo al Servicio Social . 

-, 
.. ·, 



11.2.3. 

- 18 -

REFERENTE AL REGLAMENTO DE LA LEY REGLAMENTARIA 
DE LOS ARTICULOS 4o. Y 5o. CONSTITUCIONALES, -
RELATIVOS AL EJERCICIO DJ~ LAS PROFESIONES EN EL 
DISTRITO Y TERRITORIOS EEDERALES EN MATERIA FE 
DERAL. 

El artículo ff5o,. determina que será responsabilidad-

de las Escuelas de Educación Superior, el que los estu_ -

diantes presten un Servicio ,Social, el cuál deberá reali_ 

z~rse de acuerdo a los planes de estudio. 

El artículo 910. plantea que los estudiantes· que de 

sempeñan l abores en oficinas de gobierno, están exentos -

de realizar el Servicio Social. 

II.2.4. ANALISIS DE LA LEGISLACION REFERENTE AL SERVI_
CIO SOGIAL . 

Como se puede observar en los anteriores artículos -

el Servicio Socia l es obligatorio, ya que sin su cumpli_-

miento es imposible para los estudiantes que cursan su ºª-

rrera en el Dis·tri to Federal y en algunos Estados de la -

República, obtener el título profesional. 

El Servicio Social· .es general, ya que la obligación-

de prestar actividades de orden social, recae en •••• 
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la totalidad de los estudiantes universiterios. 

El Servicio Social de be ser remunerado, para q_ue-

los estudiantes puedan satisfacer sus necesidades. 

El Servicio Social no es lucrativo, ya que la re-

muneración deberá ser lo suficiente, para satisfacer a.eco 

rosament e sus principales necesidades. 

El Servic2.o Social se debe de encauzar en benefi-

cio de la sociedad. 

El Servicio Social es una actividad de car~cter e 

ducati~o y es obligac i6n de las es cuelas de ens efianza su-

perior organizarlo. 

El Servicio Social está exento para emnleados f~-

dera les. 

El Servicio Social es temporal, ya que está suj§_-

to 
, , 

de tienrno prestarlo. a un m1nimo y un maximo para 

El marco legal en la nrestación de éste servicio-

es por lo tanto, rígido y contradictorio; aaemás la ley 

contempla 
, . , re tri buiní_ el Servicio Socia l y no como y quien 

qu~ parte de l a bociedad y del Estado-recibirá los benefi 

cios. 
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Estos puntos son importantes para el eficaz desarrollo

del Servicio Social, ya que es indiscutible el suponer que-·

los· beneficios de este -tipo de servicios profesionales se-

deben encauzar hacía l ~s estratos sociales· que no los reci

ben y no tiene los medios de adquirirlos., tomando en cuenta 

la enorme desigualdad de desarrollo que existe en México y

el gran número de poblados ( alrededor de 11,000 con pobla 

ción de 500 a 2,500 habitantes ). 

El planteamiento de la ley, respecto a que los benefi_ 

cios del Servicio Social también se deben orientar al Esta 

do, es repetitivo , sobre todo si se considera que uno de· -

los objetivos del Estado es buscar el bienestar colectivo; 

por otra parte se observará , que no han funcionado las acti 

vidades del Servicio Social que generan beneficios al sec_

tor público solamente. 

La remuneración que ocasione el prestar Servicio So_ -

cial, en la mayoría de l a s vec es no puede ser absorbida - -

por los beneficiados por carecer de recursos·, y la relac·ión 

jurídica que existe entre el estudiante y el Estado, señala 

el deber del e s tudi~nte de realizar el Servic_io Social im_

plic~ndo una retribuci6n, así como el derecho del Estado de 

exigirlo implica el deber de remunerarlo. 
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Tambi6n ex i sten organismos ajeno s a l sec t or p~blico,-

que por'lrío.n r ernun12rar procre . .n8.s de Servicio Social, atJ.n-

que l a reayor pa rte debe ser absorbida por el Gobierno --

. Federal. 

Al plcntea r la lee i s l a ción el Servicio Social có-

mo una a ctividad no lucra tiva pero remunerada , se entien 

de: 

a). Al estudi ante que abandone la ciudad donde r ad ica 

para pr es t a r s u Servicio Social, se le pague los s~ 

ficiente para que pueda vivir decorosamente en la -

comunidad donde r ealiza el servicio. 

b). Al estudi ante que pague l a s prácticas en el lugar 

donde reside, se le remunere con lo indispensable 

para absorber los gastos que le generan las activi_ 

dades del Servicio Social. o 

Desgraciadamente, ésta es una de la infinidad de in 

tc r -;> r e t e.ciones q~J.e s~ le dsn a l carúcter r emunerativo y-
' 

no lucratividad del Servicio Social. 

La l e13 is ::. a ~ión est.:.bl ec e l a resrionsabili dad de or~ 

niza r el Se r v icio Social a l as Escuelas de .Snseñanza. Su_ 

perior conforme EÜ pla.n de es tudios vigente de cada una, 
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pero no toma en cuenta que éstas instituciones, no pueden or_ 

ganizar con facilidad el Servicio Social, ya que, no tiene un 

instrumento efectivo de operación, a excepción de las Escue -

las o Facultades de Med icina, que se apoyan en un a.ecreto pr~ 

sidencial; además, n o se cuent a que, l a s Escuelas y Faculta -

des forman parte de Ins titutos y Universidades, lo que impli_ 

ca que están regidas por leyes y reglamentos, aspecto que hay 

que considerar, si se quiere continuar la tendencia de lograr 

la integración y complementac i ón educacional entre las dife -

rentes disciplinas que imparten las instituciones d. Educa 

ci6n Superior. 

Al determinar l a ley la exención del Servicio Social pa_ 

ra pasantes que sean e~pleados federalesj ocasiona que se 

pierdan los beneficios que generarían los trabajos de éstos -

estudiantes en zonas poco desarrolladas , pués, salvo contadas 

excepciones, las labores que realizan los estudiantes· en el-

sector pdblico son administrativas o burocráticas, s~n redi_ 

tuar beneficio2alguno a la sociedad, y se han dado casos en -

los que se contrata~. pasantes: para re-alizar el S8rvicio So_ 
.. ··::: 

cial, pero utilizándolos como mano de obra barata para reali_ 
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zar labores. que no corresponden al nivel de preparación del-

pasante; ó también se contratan por situaciones políticas --

s.ín saber despues que labores encomendarles, siendo relega_-

dos a realizar actividades. mecánicas ó repetitivas. 

Esta falta de claridad en la legislación, aunada al--

desinteres de que se realice el Servicio Social de una ma_--

nera efectiva, a ocasionado que el ,Servicio Social de pasan-· 

tes no se preste en la forma y términos convenientes, al pun, 

to de llegar a desnaturalizarse y en ocas iones a disimular_-

Prueba de ello, es la enorme neterogenidad que exis_ 

te sobre el Servicio Social y se refleja en: 

Definici6n y concepto del Servicio Social 

Formas de prestación 

Duración del Servicio Social 

1'valuación y supervisión 

Semestre a partir del cuál se puede realizar el Servi_--

cío Social 

Tipos de instituciones extrauniv~rs~tarias que partici_-
_· . .:- . . _ , -

ticipan en los programas 

Remuner ación 

Condiciones administrativas 
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Esta situación se puede comprobar en el apéndice, que 

ea una encuesta realizada por la Comisión Coordinadora del 

Servicio Social Integral de la U.N.A.M., a las Escuelas y

Facultades de esta Institución. 

En la legislación no se emplea el término " pasante" 

sólo se menciona a estudiantes y profesionistas, la falta

de una definición legal a este respecto, a ocasionado una

confusión entre los organismos patrocinadores de programas 

de Servicio Social y las instituciones de educación supe_

rior·, al definir los primeros cómo pasantes a aquellos es_ 

tudiantes que han concluido sus estudios, pero no han pre_ 

sentado el examen profesional, y los segundos, reconocer -

como pasante al estudiante que a cumplido con el 7·5 % de -

créditos asignados a su disciplina. 
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Ir.2.5. PLANTEAMIENTO DE LAS MODIFICACIONES A LA LEY 

Ea necesario actualizar algunos aspectos referentes: 

al Servicio Social que plantea la legislación y que a la fe_-

cha no es tán claros, como: 

l. Unificar los criterios existentes de lo que representa -

el Servicio Social. 

2. Establecer que el Servicio Social es un factor de con 

cientización mutua, de quién lo presta y de la comunidad 

en la que se realiza~ 

3. Establecer los medios de comunicación entre el Gobierno 

( Patrocinador y Planea dor de los sitios mas necesita -

dos de Servicio Social ), y las Instituciones de En -

aeñanza Superior ( Organizadora de los programas de -

Servicio Social . en base a los planes de estudio) • . 

4. Aprovechar de la mejor forma los beneficios que genera-

el Servicio Social. 

5;. Que el Servicio Social sirva de complemento de la teo -

ria con la práctica. 
_·. ;: . . 
. _, •. 

6. Establec er la obliga ci6n a las In~iti tuciones de Educa_-

ción Superior que organicen y planeen las actividades -

de Servicio Social. 
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T. Hacer que el Servicio Social sea obligatorio a todos los 

Estados de la Repúbiica. 

ff. Canalizar las actividades de Servicio Social de los em_

pleados federales. a que sean afines a su especialidad. 

90 Darles a las Instituciones de .Educación Superior los ins 

trumentos necesarios de operación para organiza r el Ser 

vicio Social. 

10. Establecer que parte de la soc::iedad recibirá los benefi 

cios del Servicio Social. 

11. Que· establezca quienes y cómo van a retribuir el Serví 

cio So.cial. 

12. Que establezca que tipos de programa serán remunerados 

y a cuales se otorgarán unicamente viáticos. 
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III . ETi SERVICIO SOCIAL E>T LA U. N. A. M. Y EN LA FACU LTAD 
DE QUDUCA D~ LOS p ASANT:CS DE I NGEN IERIA QUn.ncA. 

III .l. EL SERVICIO SOCIAL EN LA U.N.A.M. 

Con la ley de profesiones de 1945,-

se reglatllentan los" artículos 4o. y 5o. Constitucionales-

referent es a la actividad productiva del hombre y s·e es_ 

blccen oblic&ciones a los es tudiantes y profesionistas -

en benef:c io de la colectivídad como práctica del Serví_ 

cio Social. 

Tal propósito se está cumplitndo al existir -

una mayor vincu1ación entre el uni~rersi tario y los :pro_-

bl emas de la comunidad. 

Sin embargo, las Escuelas y Facultades poseen 

criterios heterógeneos con respecto a la forma de reali_ 

znción del Servi~io Social, por consecuencia los univer_ 

del servicio. 

Para reforzar el juicio anterior la Comisión 

Coordinadora de ~ervicio Social Integral de la U.N.A.M., 

realizó u:'la cnc·J.2 s ta cn'tre J.s.s 17 ±scuelns -y Facultades-

y o tr~ entre 1 ,000 universitarios de l Rs diferentes Es -

cuelas y Facul tades de l a U. N.A.M.; que a continuación -

es como s igue: 
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Para la primera encuesta se consideraron los puntos si_ 

guientes: 

l. DEFINICION Y PROGRAMA 

2 0 REMUNERACION 

3. DURACION 

4. NIVEL 

5. LUGAR 

III.1.1. ENCUESTA DEL SERVICIO SOCIAL ENTRE LAS ESCUELAS 
Y FACULTADES DE LA U.N.A.M. 

1.1.1. DEFINICION Y PROGRAMA 

Las. tablas siguientes nos demuestran que, por ejemplo;-

no existían dentro de las 17 Escuelas y Facultades de la-

U.N.A.M.; criterios homogéneos respecto a la definición -

del Servicio Social y 13 de ellas no poseían ningÚn tipo-

de programa ( ver tablas 1 y 2 ). 

REMUNERACION 

Investigaciones· llevadas a cabo entre las direcciones-

de las Escuelas y Facultades con el objetivo de profundi_ 

zar en la . problemátic~ que presenta la realización del --

Servicio Social, y así, llegar a plantear soluci6nes rea_ 

listas, nos indican que el criterio respecto a la remune_ 
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r ación , que see;uí an 10 de l as Escuel as y Facultades era el 

de remunerar dicho servicio ( ver tabla 3 ) 

1.1.3. DUR A.CION 

La duración de este servicio, en bas e al cr i terio de -

las Escuel as y Facultades , debía ser de seis meses ( ver -

tabla 5 ). 

1.1.4. NIVEL 

De las 17 Escuelas y Facultades de la U. N.A.M.; 12 de 

ellas establecían que el Servicio Social se realizara a ni 

ve1 de :pasantía ( ver ta 'bla 7 ) • 

1.1.5. LUG~1t 

El grueso de las Escuelas y Facultades hab í an fijado

como lugar de r ealizac ión el Campus Universitario ( ver t~ 

bla 9 ). 

Para la encues ta realizada a los 1,000 universi_

tarios, se tomaron en cuenta los puntos siguientes: 

l. R~ .. IUNEHAC I ON 

2. DURACION 

3. NIVEL 

4. LUGAR 

5. CAHAC'r i.rn IS 'r ICA 
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UNIVERSITAR TOS 

,7 . ...,r P T"·.r r ~ ·.) .~1 (1: r·i'.T 
- - _J ._ : • •..J ' l. ... .. ·' - -..! -• 

ci o Soci~l, 700 c~t~n ~or rsaliz~rb e~ f o r~~ voluntPria-

y cr~tu i t2 . ( ver :rffi~2 4 ) 

1.2.2.- DU:?. :_e I mr 

Para l a ~~raci6n e~ l a ~re s t ~c i6n ~el Servicio So 

e i.?..l , ..:"! • • , rl a e l a o·nni on de los 1,000 est '.'. .. i2.ntes y 

81.8 e s t6 :'1 a favor o~J.e el Serricio SQc:_r.;_l teng!l unPv dura -

ción de 6 ~es es a 1 año. ( 
, +'. ver ¿:ra..:. :.e?. 

1.2.3.- '.ITIV"SI.! 

De los 1,000 es-7:1.di::mte::.:- y ;ias2.~tes universi t s.r :'_ os ,-

,. 
oc . r ver grá-

~ -

1.2.4.- ITJr.-·~:r: 
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loa 1,000 encuestados, prefieren realizarlo en los Estados . 

aledafios al Distrito Federal. ( GRAFICA 10 y 12 ) 

l. 2. 5·. CARACTERISTICA 

Respecto a la característica del Servicio Soc-ial 

852 de los 1,000 encuestados, opinan que la prestación sea 

en forma multidisciplinaria. ( GRAFICA. 11 ) 
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Es por lo anterior· que las actuales. autoridades universita._ 

rias promueven la elaboració:m de un reglamento de Servicio-

Social Universitario que tienda a unificar y a conjugar loa 

esfuerzos de las distintas Facultades y Escuelas de~ la UNAM 

para llevar al Servicio Social a ser un eficaz medio de COfil 

plementaci6n de la formación profesional de sus pasantes, y 

a colaborar en la solución de algunos problemas del país, -

·buscando resolver problemas que fueron detectados en el año 

de 1973 y que sirvieron de base para la creación de la Comi 

si6n Coordinadora del Servicio Social en la U.N.A.M., y que 

se señalan a continuación: 

l. ExiStia una desvinculación entre los sectores estudian_ 

til y la comunidad nacional debido a que la educación -

es puramente teórica y desconectada de la realidad na -

cional. 

2. No existian canales adecuados que permitan la. partici -

pación de los pasantes en la resolución de los proble_-

mas de la comuni'dad. 

3. Los programas llevados a cabo y las condiciones en que-

estos se habían desarrollado no trascendían un nivel PJ! 

ramente asistencial. 

4. No se había logrado una coordinación intarna efectiva -

de escuelas y facultades para la prestación del Servi -

cio Social. 
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5. No existia un apoyo estatal real para la prestaci6n del 

Servicio Social. 

6:. No existia una conciencia nacional ni criterios uniformes 

en cuanto a la necesidad y la . forma de prestación·. ·del Se.!: 

vicio Social. 

7. No existia una jerarquización de los problemas nacionales 

que permitiera elaborar programas globales, evitar esfuer 

zos aislados, duplicidad y optimización de los recursos. 

8'. No existía una coordinación entre instituciones· de educa_ 

ción superior que permitiera elaborar programas conjuntos 

que generarian también intentos aislados y duplicidad de-

· esfuerzos. 

9. Se: observaba una resistencia por parte del sector estu_ 

diantil a particípar en los programas de Servicio Social-

patrocinados por ínstituciones gubernamentales. Dichos --

programas consideraban los estudiantes, no responden a --

sus inquietudes -de participación efectiva y cuestionamie~ 

to de la problemática social. 

10. El sistema educativo del país tiende a conservar las es_-

tructuras jurídico-políticas mientr~s que el sector estu 
·. :-, 

diantil puena pÓr l a fnodifica c i ón de" las -~ÚfmaS. · 

11. No existia conexión entr e el Servicio Social y los planes 

académicos. 

12. No se había logrado comprender el sentido de multidisci_-

- '""' .... - ---..! - ,j - ~ - - .: - , 
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III.2. EL SERVICIO SOCIAL EN LA FACULTAD DE QUDiHCA DE 
LOS PASANTES DE INGENIERIA QUDHCA EN EL PERIO_ 
DO 1944 - 1973 
Se ha demostrado la necesidad de establecer crite_ 

rios homogéneos para la realización del Servicio Social ~-

por parte de las Escuelas y Facultades de la U.N.A.M., ahQ 

ra en forma concreta se hará referencia, puesto que es el-

objetivo de este traba jo, el lugar y qué actividad desarr2 

llaron los pasantes· de ingeniería química como Servicio So 

cial. 

El análisis realizado del lugar donde los egresa_-

dos en esta disciplina realizaron la pr~ctica s·ocial, re_-

porta que este se hizo en tres sectores indistintamente, -

los cuaies son: 

a). SECTOR EDUCATIVO ( DENTRO DE LA FACULTAD ) 

b). SECTOR PUBLICO 

e). SECTOR PRIVADO 

Dicho análisis como se hace mención en el título, 

fue hecho para el período 1944 a 1973. Pero debido a la iQ 

formación bastante limitada aue existe a es te respecto . de 
' ~ ' -

. ·· .. ,. -
1944 hasta 1971; se ha procedido a dividir el peri odo ori_ 

ginal en dos. Un per!oJo de 1944 a 1971 y otro segundo pe_ 

rÍodo que abarcará de 1971 a 1973. 



' 

PRIMER PERIODO 1944 - 1971. 

Para este período se determinaron los porcenta jes · 

globales que representan la prestación del Servicio So 

cial para cada sector; de tal manera que la distribu -

ción es como sieue: 

DATOS EN POR CIENTO 

SECTOR EDUCATIVO SECTOR PUBIJICO 

22.26 37 .08 

SEGUNDO PERIODO 1971 - 1973 

SECTOR PRIVADO 

40.66 

SUMA TOTAL 
100.00 

Los informes para este período son un poco más am-

plios que para el anterior, pués, se observa qué activi 

dad prestaron los pasantes, así como los porcentajes 

parciales que representan estas actividades en cada uno 

de los sectores. Esto lógicamente permitirá un análi_-
.. 

sis mas apegado a la realidad 3,)ara poder determine.r la-

autenticidad de la '~ ·"DráctJcá social. 

A continuación se va a citar a cada sector con sus 

activida de s , a s imismo como los porcentajes parciales 

que corresoonden a cada una de ellas. 



SECTOR EDUCATIVO 

Labores Administrativas 

Investigaciones Prácticas 
( Laboratorios) 

Auxiliares de Cátedra 

Auxiliares de Práctica 

Labores Técnicas ( Computación e 

Impresión) - - -

Servicios Diversos (Biblioteca, 
Audiovisuales, etc.) - ~ - - - -

SECTOR PUBLICO 

Investigaciones y Prpyectos -

Control - - -

Producción 

Administración 

I 
. , 

nspeccion - - - - - - - - - - -

POR Cir~NTO 

4.00 

7.33 

4.67 

5.33 

5.00 

4.33 

SUMA 30.66 

POR CIENTO 

4.67 

7.67 

8.00 

6.00 

3.33 

- 36 -

Enseñanza - - - - - - - - - - - - 4.66 

SUMA 34. 33 
.':':: ... · . . 



SECTOR PRIVADO POR CIENTO 

Investigaciones y Proyectos 5.33 

Control - - - - 8.67 

Producci6n - - -

Administraci6n - - 4.33 

Ventas - - - - -

Enseñanza - - - - - - - - - - - - - - - - - 3.67 

SUMA -- - - - - - - - - 35,.01 

Ill.2.1. ANALISIS DEL SERVICIO SOCIAL DE LOS PASANTES 
DE INGENIERIA QUIMICA EN EL SECTOR EDUCATIVO 

Para comprender un poco la prestación del --

Servicio Social en este sector, nos haremos la pregun 

ta sieuiente: ¿ Todas las labores dentro del , sector --

Educativo se pueden considerar como trabajo que se es 

ta realizando en beneficio de la sociedad ?; desde lu~ 

go que sí, puesto que la función principal de este se~ 

tor, es puramente social, otorgar preparación a todos-

aquellos núcleos de gentes que desean superarse media~ 

te cuotas que pe.demos:. considerar simbÓl~cas. En Méxi_-

co, como en muy pocos lugares del mundo, la educación-

superior es casi gratuita de ahí que su primordial prQ 

• 
grama de acción social, sea el proporcionar a gentes -

d~ esnRsne • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 



recursos econ6micos el privilegio de prepararse. 

Por lo tanto, cualquier labor prestada como Servi_ 

cio Social en es·te · sector puede ser considerada como tal,-

pués, se estará correspondiendo ha esa enorme oportunidad-

que se tuvo de la educaci6n superior. 

En base ha lo anterior el 30.66 por ciento de pa 

eantes que realizaron su práctica social dentro del sector 

educativo, prestó un auténtico Servicio Social. 

III.2 0 2. ANALISIS DEL SERVICIO SOCIAL DE LOS PASANTES DE 
INGENIERIA QUIMICA EN EL SECTOR PUBLICO. 

El sector público a semejanza del educativo org~ 

niza programas de acción social en beneficio de núcleos de 

población que han permanecido marginados al desarrollo del 

país. 

Actualmente diferentes Secretarías de Estado, --

aplican programas para elevar el nivel de vida de las po_-

blaciones rurales. A.Simismo, organismos como .el INPI, IMAN 

y eJ. DDF; están otorgando asistencia médica, desayunos, Vi 

vienda, e'tc. también programas de salud en zonas sub-urba_ 

nas. 

Lo anterior se traduce en -que los pas~!1tes _qu_~ ~~n presta _ _ 

do su práctica social dentro de este sector, han colabora_ 

do ha elevar los niveles de vida ele zonas de escasos recur, 

sos económicos . Entonces, el 34.33 por ciento de pasantes-

cumplieron· con una verdadera prá.ctica social. 



.:. . 39 -

III. 2.3. ANALISIS DEL SERVICIO SOCIAL DE LOS PASANTES DE 
INGENIERIA QUIMICA EN EL SECTOR PRIVADO 

Para este sector existe todo lo contrario que -

en los dos anteriores, ya que el sector privado a la fe_-

cha no cuenta con algÚn programa de acción social, ésto -

es, indus trias, institutos, cámaras, consejos, etc; no se 

han preocupado para aplicar programas ~ara que pasantes -

realicen su Servicio Social en zonas a las que en muy PQ-

ca medida se les ha beneficiado por lo que han estado mar 

ginadás al desarrollo nacional. De esta forma no se pue_-

de considerar que alguna labor prestada a este sector pu,g_·_'L 

da ser una práctica social, ya que no existe beneficio di 

recto a l a sociedad. 

En el momento en que el sector privado empiece-

a oreanizar y aplicar programas de acción social coordin~ 

dos con las autoridades universitarias y con el Estado, -

estarán pasantes disponibles para la realización de los -

mismos, así como -·e1 _servicio que presten l _os pasantes a -

l a industria que ll eve a cabo planes de acción colectiva-

sea cons iderado un genuino Servicio Social. 
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Como hasta la fecha esto ha sido letra muerta, el 35.01-

por ciento de pasantes que acreditó su Servicio Social en: --

este sector no trascendió mas allá de una práctica profesi2-

nal. 

En base ha que la reglamentación del Servicio Social 

no tuvo cambios en el período 1971 - 1973, consideramos que-

la prestación del Servicio Social en el primer período (1944 

1971) por parte de los pasantes de ingeniería química aporta 

aproximadamente las mismas cifras que para el segundo perío_ 

do (1971 - 1 973), la diferencia que podría presentarse para-

los fines del estudio, es despreciable, ya que se trata de -

una apreciación general de lo que ha sucedido con la prácti_ 

ca social de los pasantes de esta disciplina. 

Después. de ia anterior consideración las cifras que-

reportan la forma de prestación del Servicio Social de: pa_ -

santes de ingeniería química para el período 1944 - 1971, --

s.on las siguientes: 

PASANTES DE INGENIERIA QUIMICA 
QUE REALIZARON UN SERVICIO SO ------------. -
CIAL - ~ ~ ...... ~ 

PASANTES DE I NGENIERIA QUDHCA 
QUE NO REALIZARON un VERDADERO --------------
SERVICIO S OCIAIJ 

POR CIENTO 

59. 34 

40.66 

100.00 
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Por lo que se refiere al período 1971 - 1973, las ci_ 

fras globales· reportadas en la prestación del Servicio So_ 

cial por parte de los pasantes. de ingeniería químim, son-

las siguientes: 

PAS AN TES DE I NGEN IERIA QUIMICA 

QUE HEALIZARON UN SERVICIO so_ ----------
CIAL 

PASAN'l1ES DE I NGENIERIA QUIMICA 
QUE NO REAI1IZARON UN VERDADERO ----------
SERVICIO SOCIAL 

POR CIENTO 

64.99 

35.0l 

100.00 

CONCLUSIONES DEL SERVICIO SOCIAL EFECTUADO POR PASANTES DE 

INGENI ERIA QU HIICA. 

1. El Servicio Social no ha sido como se planteó en 1945, 

una posibilidad de solución a la problemática nacio_ 

nal. 

2. Los pasantes de ingeniería química han prestado su --

Servicio Social en forma deficiente y no muy trascen~-

dente. · · . 
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3o No existe una coherencia entre los planes de estudio y 

l a prestación del ~ervicio Social , porque este no lle_ 

va a consolidar en la práctica la form~ción teórica --

del f~turo profesionista. 

4. No existen ca::'l ::i. l es adecua dos que pern itan la participa 

ción cabal del universitario en la r esolución de los -

problemas que aquejan a l as comunidades mareinadas del 

desarrollo de M~xico. 

5. Los programas de Servicio Social realizados hasta la -

~echa por su criterio paternalista han sido de tipo me 

rament e asistencial, observándose, por otro lado, lo -

falto de continuidad en los mismos. 

6. La educa ción al ser fundamentalmente teórica y por lo-

tanto desconectada en gran medida de la realidad naciQ 

nal, obs taculiza al pasante a desarrollar una activi_-

dad práctica en beneficio de la comunidad. 

7. No existen cri terios homoe~neos en cuánto a la forma -

pr c b le!".1.:J. r:"J.e se obsc~_ 

va t anto en el sistema de educación superior como en -

laa i n3tituctonas de los sect or e3 p6blicos y privedos-

del pa ís. 



- 42 -

IV 0 RES TRUCT·~IRACION DEL SERV ICIO SOCIAL EN LA FACULTAD DE 
QUIMICA PARA LOS PAi'3ANTES DE I NGENIERIA QUH1ICA 

IV .l. JUSTIFICACION 

Como se demostró en el punto anterior, 

.el desperdicio de potencial · humano y los correspondientes -

beneficios que puedan redituar, nos motiYan a proponer una-

restructuración del Servicio Social para este tipo de prof~ 

sionistas. 

La· infinidad de trabajos· que pueden prestar 

ci:palmente ha zonas atrazadas es muy variada. No pensa:nos -

que cada trabaj o que se lleve a cabo resulte una aportación 

al país, sino que con este m.étodo, el recién egresado podrá 

darse cuenta de la realidau en la que a desarrolla.rse, se 

acostumorará al trabajo activo en equipo y ha convivir en 

las reg iones necesitadas del interior del país o de la mis_ 

ma ciudad (fundamentalmente, el lleva r a cabo estudios con-

res pec to a ac tividades productivas en pequeña escala, como-

industrias comunales de desperdicio para los cinturones de-

miseria cue rodean a la ciudad) asimismo, se despertar{a el 

, 
interes por desarrollarse en el interior del pais, lo que -

ocae~onaría un alivio a l a centrali zaci6n t~cnica, lo cual-

serv ir~ 9ar a enfocar sus esfuerzos a resolver los probl emas 

q_i.:: ·J'J ~:u-=:_~vó d.u r ante su serv ic io. 
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De otra manera seguirá perpetuándose el mismo problema 

de siempre a es te respecto; no puede ser un Servicio Social 

a la nación el laborar en una empresa multinacional extran_ 

jera. 

El objetivo del Servicio Social es (redituar al país en 

algo los beneficios que obtuvimos de la Universidad. Por -• 

eso, el papel de la Universidad no puede reducirse a refle_ 

jar la estructura social y económica del país. La Univers-i_ 

dad debe s iempre ir de acuerdo con su momento histórico, 

ev.oluc·ionar y transformar la sociedad. 

Debe asumir posiciones de vanguardia, que le permitan

ejercer una influ.encia efectiva en la orientación del proc!2. 

so de desarrollo. Sólo esta actitud le permitirá consolidar 

au posición activa dentro del contexto social; no debe caer 

en el error de ser una planta productora de "hombres-engra 

ne". Los universitarios deben ser individuos capaces de co_ 

laborar directamente a un desarrollo integral justo e inde · 

pendiente. 

La Universidad debe ser un centro de discusión y crí 

tica. Mediante el análisis racional, la investigación sist~ 

mática y la práctica social, pueden definirse directrices y 

metas que la lleven a formar agentes responsables del cam_

bio, a su continua superación y al de la sociedad. 
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La Universidad debe estar consciente, que sus actividades es_ 

pecíficas por sí sólas no crean el desarrollo. Su contribu -

ci6n dependerá de que guarde una relación f uncional con otrcs 

factores de crecimiento, con el proceso mismo de cambio econ6 

mico y social y con otras instituciones. 

La Universidad debe buscar establecer una comunicación 

social basada en el respeto, comprensión y confianza de todos-

los sectores del país. Sus actividades entonces podrán coor_ 

dinarse:\ .en un plan conjunto nacional de desarrollo. La mejor-

cooperación Universidad-Sociedad es la que se establece en --

forma libre, erradicando cualquier intento de i mposicién de 

ideas o actitudes, puesto que ello acarrea el rompimiento o -

bién la suboordinación a interesés particulares o minorita 

rios . 

La Univers i dad esta consciente que debe buscar una 

integración con su cor.i.unida d; integración que no significa ni 

p~rdida de autonomía ni enagena ción a intereses de grupos o -

corporaciones , así como tampoco significa romper el equili_ -

brio interno de la c omunidad, ni adoptar actitudes paterna_ -

listas . 

Integración Universidad - Comunidad rebasa el con_-

c apto ant ropológico de "culturi zación" ,, así como el signi 

..... d - . - 1 11 .J. . 
~ica e a e ~ oae p o 1 ~10a " int egracionista1~ .. 
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Integración consiste en hac •: r patentes las funciones de la 

Universidad, a través de sus técnicos, científicos y humanis_ 

tas, participando con la comunidad ~omo sujetos activos en -

los planes de desarrollo e'conómico - sociales. 
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IVo2. OBJETIVOS Y DEFINICIONES 

rv.2.1. OBJETIVOS 

La .Universidad no debe estar de ningún 

modo, disociada de los problemas, ni de la organización -

nacional. 

Los objetivos y las funciones de la universidad -

deben estar dirigidos a lograr la superación de las comu_ 

nidades nacionales y de los individuos que la conforman,

puesto que está orientada a servir al país y a la humani 

dad de acuerdo con un sentido ético y de Servicio Social. 

Los universitarios, deben de relacionar la teoría 

con la pr~ctica de su ejercicio profesional, de tal modo, 

que puedan plantear soluciones viables ha algunos de los

problemas nacionales. 

Uno de los medios propicios para la relación de

los universitarios con la realidad cambiante del país, lo 

constituye el Servicio Social. 

Con objeto de hacer efectivo este prop6sito, la res~ -

tructuración que se propone, tiene como objetivos: 
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Vincular a los universit arios con la problemática -

socio-económica nacional, de tal manera que partici 

pen en forma activa en el proceso de desarrollo del 

país. 

2. Compl ementar la fomación académica del pasante, por 

medio del conocimiento vivencial de la realidad del 

, 
pais, que promueva un compromiso del universitario-

hacía l a t ransformación del medio. 

3o Colaborar a través de la capacidad técnica y a cadé_ 

mica del universitario, a la solución de urgentes -

necesidades de grupos humanos· que requieren el ser_ 

vicio, transmitiéndol ~s, a la vez una conciencia --

crítica que los convierta en gestores de su propio-

desarrollo. 

4. Promcvert programar y coordinar la prestación del -

Servicio Socia l en fo rma interdisciplinaria. 

¡ 

l 
¡ 
t 
! 
j 
¡ 

i 
l ¡ 
1 

1 
1 
! 
i 
1 
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5·. Retroalimentar los planes de estudios a través de sis 

temas de supervisión y evaluación. 

6. Dar al Servi~io Social unidisciplinario el enfoque in 

tegral del mismo, de tal manera que este servicio en

el ámbito universitario se transforme en un auténti_

co, completo y eficaz servicio a la sociedad o comuni 

dado 
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MECANISMO 

Las experiencias de los Últimos años, si 

bién demues tran que en c ierta med ida se ha logrado sen:_ 

sibilizar a ciertos grupos de la universidad en cuanto

ª la prestación del Servicio Social y se ha: logrado de 

sarrollar una mayor actividad en este sentido, podemos

constatar que no se han alcanzado los objetivos fija -

dos. Pensamos que éstos siguen vigentes. 

El mecanismo para alcanzarlos requiere de una res 

tructuración. 

De antemano sabemos que no es posible efec 

tuar un cambio radical en este sentido; pero si en for_ 

ma paulatina se lleva ha cabo esta restructuración has 

ta llegar a adoptar el modelo ideal en la prestación -

del Servici o Social se van alcanzando los objetivos fi 

jados. 

En el departamento de integrac ión universitaria -

de la Facultad de Química, se han realizado algunas ex 
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pe·riencias con grupos de estudiantes y pasantes, aplicando 

programas multidisciplinarios. Dicho departamento no ha po 

dido ampliar sus funciones y absorber la responsabilidad -

de coordinar el Servicio Social de los estudiantes y pasan 
1 

tes de la Facultad de Química, por no contar con los recur 

sos necesarios. 

En base a lo.anterior, proponemos el mecanismo me 

diante el cual la comunidad universitaria de la Facultad -

de Química, se incorpore a prestar un auténtico Servicio 

Social. Dicho mecanismo, tiene los aspectos siguientes: 

A. Incrementar los recursos técnicos, materiales y huma_ 

nos , ha fín de promover, programar y coordinar el Ser 

vicio Social. 

B. Promover la formación de una conciencia general sobre 

el Servicio Social y sus objetivos. 

c. Promover la participación efectiva de la comunida d -

univers itaria en la prestación de este servicio. 
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Do Promover el apoyo del Estado para la práctica del -

Servicio Social. 

E. Elaborar planes y programas multidisciplinarios de-

Servicio Social, realistas y orientados a los sec -

tares del país. 

Fº Impartir cursos a los estudiantes y pasantes acerca 

de los problema s socio-económicos del país y prepa_ 

rarlos en as pectos de desarrollo de la comunidad. 

G. Es tablecer los mecanismos adecuados para que el Se~ 

vicio Social sea un efectivo auxiliar de la docen -

cia y la investigación a fin de que toda experien -

cia sirva de base para una reforma educativa unive~ 

sitaria, en donde la práctica social sea un elemen 

to esencial de los planes y programas de estudio. 

H. 
, 

Difundir dentro y fuera de la facultad, la forma CQ 

roo se práctica el Servicio Social, sus resultados y 

experienciasº 
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OBJETIVO 

l i z a~ a~uerd0s so bre nc ~i -
rel9.-

e i on8,:'1 rl o rl_e m9-n e r a 
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si6n ~ e 8 ~ rvi c i o Soc i a l de 
1 8. Faculta d r10 r:1_¡_ í ,....,,:i_c o. e n-
c oor -:1 i n;:-,_ c i 6r 
r:i. or ;_:; ~.::- ,:1 e:i. 
ob2 etivos . 
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el l oc r o ~ e s u s ob ~ e tivos . 
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ACTIVTDAD 

4.- Co~tro l ~e lo s 
proce c1irn i entos 
eener2.les 

5.- Interc orrun ica-. , 
e J. on 

6.- Cont~ol de Pre 
RU'í)uesto . 

7.- Promoci~n ex t e 
ri or . 
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Apl ica r l os ~roc e dimie~ 
tos y pro .~:r2.r!as es'!)ec Í
f icos que c onll even a -
caaa vez m~s eficiente
cumnli~iento de la Comi 
s i ón: de sus intec r antes . 

Agilizar los Me cani smos 
y ~rocedi~ient cs nara -
el cumpl imien~o ~e l a s
d.ivers8.S func i oni:::s de -
1 C' • ~ ..J.. ...,.. ,....., !') + ("• C" , o ._, lI1t..C c ... c.-.n .. e., a ..:, 1 , co 
mo de la Comisi ón. 

As egurRr el a~rovecha -
mi ento racion~l ~e los 
recurs os e c on6~ c os de
l a Con:is ión. 

Establecer conveni.os iJ e 
prestación de Ser vici o
So.: iaJ_ c ~,n or¿;rini .Si'10S -
extrauniver2itR~ios ~ue 

pue~an colaborar con 
sus propias proer amas -
de d.e s c:;_ rr·o ~_ 1 o de las e:> 
m1xn_ ;rlarl s o c on :p l ane '.'~ -

y pro ~r2mas cenor2dos 
-p o r 1 a U • ¡ .,~ • A • ~-~ .• 



ACTIVIDAD 

8.- Promoción interior 

9.- I nformación a pa_
santes 

10.- Inscripción e inco!_ . , 
poracion 

11.- Registro y cardex 

120- Planeación y pro_· -. , gramac1on 
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OBJETIVOS 

Víncúlar a los universi 
tarios con la problemáti 
ca socio-económica nacio 
nal, promoviendo su par 
ticipación en los progra 
mas que crea la Comisión 

Proporcionar informaci6n 
. a universitarios que ac~ 
dan a la Comis ión sobre
Servicio Social Integral 
Así como los programas -
vigentes en los cuales -
puedan participar. 

Inscribir a los pasantes 
en el Servicio Social ~
que sea de su interes y
ges t ionar su incorpora -
ción en el organismo be_ 
carite correspondiente. 

Tener un control de las~ 
actividades de los uni~~ 

versitarios en Servicio
Social con fines de eva 
luación e información. -

Elaborar los planes y 
programas de Servicio SQ 
cial Integral con los 
que la U.N.A.Mo, partici 
pe en el desarrollo de -
la comunidad. 



ACTIVIDAD 

13.- Supervisión 

14.- Evaluación 

15.- Certificación 

17.- Retroalimentación de 
programas de Servi_
c i o Social Integral. 

18.- Asesoramiento y Ser 
vicios. 
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OBJETIVOS 

Verificar el avance en los 
programas de Servicio So_
cial Integral con fines de 
asesoramiento. y evaluación 

Determinación del nivel al 
canzado en el logro de los 
objetivos del programa de
Servicio Social Integral -
en el transcurso de su re~ 
lización. 

Confirmar la realización -
satisfactoria del programa 
de Servicio Social Inte· -
gral. 

Procurar la continuidad -
del desarrollo en las comli 
nidades atendidas por pro_ 
gramas de Servicio Social
In tegral. 

Proporcionar a los univer_ 
sitarios en Servicio So 
cial la asesoría técnica y 
las relaciones necesarias
para el logro de los obje_ 
t .ivos de su programa. 



ACTIVIDAD 

19.- Estudios Especiales· 

20.- Documentación 

21.- Análisis Es tadísti 
o·o. 

22.- Divulgaci6n 
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OBJETIVOS 

Resolver problemas espe 
pecíficos· del Servicio : 
Social mediante el estu 
dio y la investigación. 

Tener a disposición de -
la Dirección de l a Facul 
tad de Química, los doc~ 
mentes y publicaciones -
necesarias para el cum_
pl imiento de sus funcio_ 
nea y actividades. 

Tener información cuanti 
ficada acerca de recur -
sos humanos y materiales 
sobre Servicio Social y
aobre necesidades de la
comunidad . 

Difundir a través de los 
medios de comunicación -
a la comunidad uni versi ;._ 
taria y a la opini6n pú_: 
blica los planes y pro_
gramas de la c·omisión -
así como las activida_ 
des de los universita_ 
rios en Servicio Social. 



ACTIVIDAD 

23.- Ediciones y publica_ 
cioneS". 
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OBJETIVOS 

Redactar, disefíar y formar 
los materiales necesarios
de publicaci6n para el cum 
plimiento de la Comisión : 
de Servicio Social de la -
F~cultad de Química. 



- ól -

V. PROGRA.1A .vWDELO DE S ERVICIO SOCIAL T7iTEGRAL PARA PA 
SANTES DE I NGEN I ER IA QUIMICA. 

EXPOS ICI ON DE T.1 0TIVOS 

Considerando: 

l. Que el de sarrollo nacional d·abe ser int¡;gral y armóni 

c:o en los as pectos económico, social y político, y re 

quiere de la participación responsable, directa y ac 

tiva de todos los sectores de la noblaci6n en el es -- -
fuerzo por impulsarlo de tal manera que disminuyan --

las diferencias entre los elevados niveles alcanzados 

por grupos minor itarios y el estancamiento ó el retrQ 

ceso de otros sectores. 

2. Que el Gobierno Federal, las Universidades y las Ins_ 

tituciones de Ensefianza Superior reiteradamente han -

hecho públicos sus: puntos de vista y criterios respe.Q. 

to de las acciones que es necesario emprender para ~ 

llevar adelante este complejo proceso, coincidiendo en 

' la urgencia de adoptarlas para que propicien la mejor 

coordinación de los recursos disponibles, pumanos, --

económicos, técnicos y científicos. 
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3. Que gr andes sectores de la población han carecido o no 

han tenido a su alcance la orientación y el apoyo para 

comprender, dentro del contexto nacional, sus proble_

mas par t iculares y convertirse en agentes de su desa -

rrollo. 

4. Que los programas de estudio · de las Universidades e 

Institutos de Enseñanza Superior se encuentra estable 

cido como r equisito a cumplir por los pasantes el pre~ 

tar Servicio Social, el cual debe ser obligatorio y r~ 

tribuÍdo .. 

5o Que el pasante debe estar consciente de su obligación

moral de retribuir a la colectividad nacional c·on a.e_ -

ciones constructivas, el esfuerzo que ella realiza en

el sostenimient o de las Instituciones de Educación Su 

perior. 

6. Que me di a nte la prestación del Servicio Social, los -

conocimientos académicos de cada pasante serán enriqu~ 

cides por l a experiencia que dá el contacto con la rea 

lidad, al es tudi ar, conocer, pl antear soluciones y em_ 

pr ender actos concretos pera a t ender y res olver probl~ 

mas de l a comunidad. 
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1. Que por medio de la prestación del Servicio Social se 

conocerán los esfuerzos de todo orden que, dentro de

sus posibilidades presupuestales, lleven a cabo los -

Gobiernos Federal ó Estatal y las Instituciones de -

Educación Superior para atender y solucionar los pro 

blemas de las comunidades. 

8'. Que el programa de Servicio Social Integral es el pri 

mer esfuerzo organizado y práctico para los futuros -

profesionistas, ya que estos identificarán sus aspirª 

cienes con las de la comunidad y así se establecerán

lazos permanentes de confianza y acción solidaria; y 

g. Que la búsqueda de soluciones viables exige la forma_ 

ción de equipos multidisciplinarios para la cabal com 

prensión y explicación de los complejos fenómenos so_ 

ciales, económicos y políticos comtemporáneos pues· r~ 

basan el alcance de las ciencias y técnicas en lo in 

di vidual. 
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10. Que el pueblo mexicano a plasmado en sus institucio_ 

nes la t~s is filos6fica y ~tica que ve en el hombre-

el mas valioso de sus recursos y quien es el imnul -- -
sor y el destinatario del desarrollo. 

POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS. 

La Facultad de Química de la U.N.A.M., conviene en: 

a) Colaborar, gratuita y voluntariamente, con sus recu~ 

sos humanos, a la ejecución del Programa del Serví -

cio Social Integral. 

b) 
. . , 

Adaptar su estructura interna para que la eJecucion-

.· del Programa del Servicio Social Integral logre sus-

objetivos, fijando plazos para la prestación por par 

te de los :pasantes, con un mínimo de seis meses pro_ 

~rogables a1 máximo de doce, conforme a l a s necesidª 

des de los programas y la libre coordinación que de~ 

terminen ambas partes. 
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e) Supervisar, asesorar y evaluar las actividades realizadas 

por los pasantes con base en el objetivo académico y su - · 

adecuación al programa específico. 

d) Organizar los servicios de los pasantes agrupándolos en -

forma de brigadas multidisciplinarias. 

e) Prever la posibilidad de ampliar la ~restación del Servi 

cio Social en cualesquiera de los programas con la parti_ 

cipación de pasantes de otras instituciones de educación

superior. 

f) De acuerdo con sus ordenamientos y ciclo escolar, ini_ 

ciar oportunamente la promoción de este proerama. 
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g) Extender al pasante la constancia oficial de su Ser_ 

cío Social. 

POR . PARTE DEL GOBIERN O FEDlrnAL Y/ o ESTATAL. 

El Gobierno Federal y/o Estatal, convienen en: 

a)· Previo acuerdo de los representantes del Servicio 

Social del Gobierno Federal ó Estatal y con- cargo 

en la partida presupuestal que les asigne, cubran -

los gastos de sus programas específicos, de instru 

mental, equipo y material; transportación y alimen 

taci6n d~ los pasantes, si así lo requiere la fun -

ci6n a desempeñar y el horario de trabajo. 

b) Demarcar, en orden de prioridad las comunidades en

las cuales trabajar~n las brigadas de Servicio So -

cial. 

POR A!rnAS P Ai~ TES • 

Las Instituciones de Enseñanza Superior y el Gobie!, 

no Feder~l y/o Estatal, aceptan: 
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a) Formar como principio, las brigadas multidisciplina_ 

rias de las comu,.~idades rurales con las que se cuen 

ta con toda información. 

b) Que· el trabajo a realizar por estas brigadas, se o_._ 

A 

rientara preferentemente aunque no en forma limitada 

a los aspectos de Salud y Biene~tar Social, Educa_ 

~i6n y Recreaci6n y Bienestar Econ6mico. 

e) Señalar lo objetivos del programa de Servicio Social 

integral, tanto en el aspecto académico co~o en el -

de utilidad a la comunidad. 

d) Que los programas específicos se formularán en unión 

de los pasantes de las brigadas respectivas~ 

e) Que cada pasante desempeñará las actividades que le-

correspondan en un tiempo de quince horas por serna_-

na. 
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~) Que previamente al inicio de las actividades de las 

brigadas, sus integrantes recibirán breves cursos-

para proporcionarles información y orientación 

acerca de la comuni dad en dónd:e trabajarán, así co . -
mo los programas a cumplir. 



V .1.- OBJETIVOS DEL PR OGRAMA MODELO 

L6s obj e tivos del programa modelo de Servicio -

Social ae pasantes de Ingeniería Química estan

encauzados a la aplicación de los programas mul 

tidis ciplinarios para que los pasantes y los 

habitantes de las comunidades trabajen conjunt~ 

mente en actividades tendientes a lograr la "Ia 

tegración Social y económica de la comunidad re 

zagada al desarrollo de la nación". 

Las brigadas se integrarán con el número de p~

santes y la disciplina profesional corres~on _

diente de acuerdo a la situación geo-socio-eco

nómica de las comunidades y la problemática que 

presenta. 

En el proceso de desarrollo de las comunidades -

influyen, de manera determinanete, tanto los as

pectos eco"nómicos, ta.les como el logro de mayo_

res nivel es de producción ; la adopción de mejo -

res sistema s productivos; servicios páblicos ade 
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cuados; prógramas de salud, etc., como aquellos fa2._ 

tores de tipo socio-antropológico que, aún cuando -

no tienen ·efectos a corto plazo, son determinantes

para que l a coro"Q.nidad alcance y disfrute de niveles 

superiores de desarrollo. 

Ante esta perspectiva, el Servicio Social Integral

se debe planear y programar determinando objetivos

tendientes a lor:rar una integración en la "Salud y

Bienestar Social", con una "Educación Pragmática de 

transformación del medio". Para alcanzar el "Biene~ 

tar Económico" que conduzca a la comunidad margina

da a solucionar sus necesidades y logre un mejora_

miento social para participar en el proceso de desa 

rrollo nacional. 

Consecuent ement e para mejorar el nivel de vida de 

la comunidad, los logros deberán estar orientados -

en tre s áreas a saber: 

a).- Salud y Bi enestar Social 

b).- Educación y Recreación 

e).- Bi enestar Económi~o. 
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v.1.1. 

1.1.1. 

1.1. 2 •· 

·- .. 

SALUD Y BIENESTAR SOCIAL 

El Servicio Social multidisciplinario acepta la 

definición de l a Organización Mundial de la Sa_ 

lud, entendiendo como tal, "Un estado completo

de bienes·tar fí s ico, mental y social, y no sol.ia 

lamente la ausencia de enfermedades o dolor". 

La. medicina integral que reconoce al ser humano 

como una entidad bio-psico-social y la multica~ 

salidad de los estados de salud y enfermedad, -

actuará como objetivo del Servicio Social en el 

campo de la salud y el bienestar social, al ~

aplicarse en sus cuatro dimensiones: preven_ -

tiva, curativa, rehabilitadora y administrati_-

va. 

El nivel de Salud y Bienestar Social se puede -

incrementar mediante: 

Educación sobre higiene humana y animal 

Medicina preventiva, para combatir enfermeda_

des endémicas y epidémicas, o su progresión si 

si ya existe. 
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1.1.3.- Promoción de actividades aue tiendan a desarro-
- -

llar al máximo actividades que contribuyan a la 

obtención del bienestar completo, ayuden a traro 

formar de manera prov.echoza al ser humano y el -

ambiente. 

1.1.4.- Orientación f'am ~liar 

1.1.5.- Educación Sexúal 

1.1.6.- Medicina de rehabi litación, integrando al incap~ 

citado a la vida normal, convirtiéndolo en ele_-

mento Útil a sí mismo y a la sociedad desde el -

punto de vista somático, socio económico y men -

tal. 

1.1.7.- Investigaci6n basada en análisis de las necesid~ 

des, los intereses y los problemas de la comuni-

dad; los recursos de que se dispone, los mejores 

m~todos, técnicas y procedimientos para el des~-

rrollo de programas de salud y los resultados o~ 

tenidos de esos programas. En esta función se -

incluyen las sieuientes actividades: encuestas -

se.ni taria.s, social es, investigaciones clínicas -
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de laboratorio, de gabinete y de campo; bÍo-es 

tadística, epidemiología y evaluaciones tédni

cas y admi nistratívas. 

1.1.8.- Investigación sobre el saneamiento del ambien

te. 

1.1.9.- Creación y mejoramiento de centros de salud, -

mercados, parques y jardines, bodegas, y otros. 

1.1.10·.- Mejoramiento de la vivienda, escuelas, edifi -

cios públicos, etc. · 

1.1.11.- Medicina curativa, corrigiendo los estados p~

tolÓgicos físicos, mentales y aún sociales, lo 

que será más efectivo cuando más temprano lo -

realicen. 

1.1.12.- Investigaciones legislativas laborando, prom.Q_

viendo, aplicando y revisando leyes que tien -

dan a lograr el bienestar com~leto de la comu

nidad. 

1.1.13.- Promociones deportivas. 
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V.1.2.- EDUCACION Y RECREACION 

En esta fase, debe buscarse la forma de vincular 

los programas oficiales de educación con una enseñanza -

pragmática que aba rque a toda la comunidad, dentro de 

una educaci ón que lleve al individuo a ser consciente 

del medio que lo rodea, reflexionar sobre él y actuar 

para modificarlo. 

Esto implica la .creación de métodos que le permitan al -

mienbro de la c 0 munidad salir de su marginación para ade 

cuarse a la realidad de su historia, ya no co!I'.o especta_ 

dor pas ivo, quiza atávico, sino como autor y protagonis_ 

ta activo. 

La actitud del universitario, como maestro viene a -

ser la de un coordinador de debates ., donde los alumnos -

son participantes y todos juntos colaboran en las deci_

siones y en la participación responsable dentro de los -

programas de desarrollo. 
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El programa de educación debe estar complement~ 

do con actividades recreativas que llamen la a-

tención a los integrantes de la comunidad y de-

esta manera marginar los vicios ocasionados par 

la falta de ocupación en alguna labor. 

Estas actividades pueden ser culturales ( t:ea_-

tro, cine, Festividades musicales, etc) y físi -

cas ( gimnasia, deporte, danza, etc). 

Considerando este objetivo, las investigaciones 

de las brigadas deben tender a: 

1.2.1.- Impartir cursos de analfabetización 

1.2.2.- Introducción de nuevas técnicas didácticas. 

1.2.3.- Organización de talleres, laboratorios, centros 

de cultura, etc. 

1.2.4.- Orientación sobre la formación de empresas com~ 

nitarias. 

1.2.5.- Organización de actividades culturales como: 

teatro, cine , música ex~osiciones, conferencias 
etc. 
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V .1. 3.- BIENES TAR ECONOM ICO 

Tradicional mente se consideró que el bienestar 

de la humanidad es taba intimamente ligado con el incre_ 

mento del Producto Nacional Bruto ( PNB ), ésto es, el

volumen de bienes y servicios producidos por una comu_

nidad. 

Los conceptos económicos modernos no sólo in_ 

cluyen los elementos de tipo cuantitativo, además consi 

deran otros f actores social es y económicos no agrega_ -

bles a este. Así, los economistas modernos entre los 

cuáles debe mencionarse a Paul Samuelson, crearon un Ín 

dice llamado de Bienestar Económico Neto ( BEN ), que -

incluye factores de tipo cualitativo, no mensurables -

que son indis pensables para que la colectividad alcan_

ce su bienestar general. 

Tomando en consideración éstos supues_

tos, loa traba jos de la brigadas multidisciplinarias no 

sólo deben tend er a incr ementar el producto bruto de la 

comu • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 



nidad. ( valor de la producción de bienes y se~ 

vicios), sino que ese objetivo debe estar en 

condiciones en que la comunidad disfrute de esa 

riqueza adicional, a efecto de que no se generán 

desajustes que hagan migatorio o limiten el prQ 

greso integral de los grupos sociales estudia_-

dos. 

Considerando este macro-objetivo, las investié@ 

ciones de los grupos de pasantes en brigadas --

multidisciplinarias deben tender a: 

1.3.1.- Elevar la productividad de la comunida d, que r~ 

percuta en un mejoramiento de su nivel de vida. 

1.3.2.- Levantar un invent ario de los recursos humanos-

naturales y técnicos existen tes , con el objeto-

de diseñar programas para su mejor aprovecha _-

miento. 

1.3.3.- Determinar l a s obras de i nfraestructura básicas, 

para oronicia r el de sarrollo de actividae s pro-
- ,.¡,; l. -

ductivas . 

1.3.4.- Es t ablecer sis t emas para que las actividae s a_-
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grícolas , ganaderas, industriales, artesanales, 

pesqueras, etc., utilicen mej ores técnicas prQ 

ductivas . 

1.3.5.- Definir criterios para la explotaéiÓn racional 

de los r ecursos na turales no renovables. 

1.3.6.- Efectuar estudios de promoción de diversas ac-

tividades económicas, que incluyan el estudio-

de los aspectos siguientes : 

a) Estudic3 de Factibilidad económica . 

b) Estudios de pre-inversión 

e) Ingeniería básica y de proceso de la uni -

dad a desarrollar. 

d) Estudios de f i nanciamient o 

e) Estudios de organización 

f) Implementación general. 

1.3.7.- Establecer sistemas de asesoría t écnica perm~-

nentes oara las activida des oroductivas, de . . 
distribuc ión, de comercialización. 

1.3.8.- Cr8~r cooperativas u otros sistemas aprouiados . 

1.3.9.- Crear granjas f nmiliares y/o colectivas 
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l. 3.10. Proponer sis tem...q,s comerc·iales que tiendan a aba._ 

tir el nivel de precios de los bienes de consumo 

1.3.11. Diseñar programas para promover el turismo re_ -

gional, nacional e internacional, cuando existan 

recursos suscep tibles de explotación turística,-

y la comuni dad este lo suficientemente organiza_ 

da para captar ·sus beneficios. 

1. 3.12. Organizar grupos promot ores. integrados por mien_ 

bros de la propi a comunidad, para dinamizar per_ 

manent emente el proces o de desarrollo. 

1.3.13. Establ ecer un s i stema permanente de asesoría ju_ 

rÍgica en mater i a de derecho agrario, laboral, 

civil, mercantil, etc., según el caso. 
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V. 2 .- PROGRA.i\i!A MODELO ENFOCADO AL DESARROLLO DE LA co~.m 

NIDAD. 

Las actividades de Servicio Social de los pasan_-

tes de Ineeniería Química deberán estar orienta_-

dos a las comunidades rurales mediante la aplic~-

ción de los programas multidisciplinarios, dichOs 

programas están orientados a que se ejecuten en -

tres áreas a saber; en las cuales el pasante de 

Ingeniería Química tendrá participación en mayor-

o menor grado en cada una de ellas, ésto obviamen 

te estará en funci6n a los objetivos (punto V.) 

que se persiguen y a la ca, acidad técnica, acadé-

mica y cultural de los futuros profesionistas de-

la Química. 
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V.2.1.- SALUD Y BI 8NESTAR SOCIAL 

Programa: 

2.1.1.- Analizar e inve s tigar como se llevan a cabo, en 

la actualidad, las campañas de salud y el esta

do y forma de prestación, como potabilización,

drenaje, alcantarillado, pavimentación, alumbr~ 

do y saneamiento. 

2.1.2.- Conocer y analizar el nivel de la salud pública 

en la zona. 

2.1.2.- Planear campañas. para combatir enfermedades en

d~micas y epidzmicas, y para prevenir éstas Úl

timas. 

2.1.4.- Motivar a los miembros de la comunidad a conver 

tirse en promotores de la salud individual fami 

liar y social. 

2.1.5.- Realizar campañas de educación sobre higiene hu 

mane y de los animales domésticos. 
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2·.1.6.- Proyectos de obras de potabilización y aumi --
nistro de agua, drenaje y alc2mtarillado, trat~ 

mient o de aguas negras, y recolecci6n y aprov~-

chamiento de basura. 

2.1.7.- Campañas sobre manejo y conservación de alimen-

tos y orientación nutricional. 

2.1.8.- Campañas para el mejoramiento de la vivienda. 

2.1.9.- Campañas para el mejoramiento del ambiente y la 

salud, entendiendo ésta como un estado de biene~ 

tar mental, físico y social y no sólo como una-

ausencia de enfermedad o dolor. 

V.2.2.~ EDUCACION Y RECREACION. 

Programa: 

2.2.1.- Cursos de capacitación extraescolar para incor-

porar el m3yor número posible de hombres y muj~ 

res, sin discriminación de edades al proceso!-

volutivo . 



2.2.2.- Cursos de educación extraescolar, partiendo de 

los niveles de escolaridad de la población. 

2.2.3.- Planear y ejecutar cursos de alfabetización. 

2.2.4.- Pres entar programas audiovisuales con temas de

actualidad trascendentes para la comunida d y el 

país. 

2.2.5.- Colaborar en la organización y el trabajo de t~ 

l l eres, bibliotecas, centros culturales y labo

ra.torios. 

2.2.6.- Promover , mejorar y ejecutar la actividad de 

educación física y la práctica organizada de 

los deportes. 

2.2.7.- Promover, organizar y presenta~ actividades cul 

tural es de tea tro cine, folklore, música , etc. 
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Y promover y organizar grupos culturales. 

2.2.8.- Investigar, conocer, y analizar las demandas edu 

cativas y de capacitación para el trabajo en la

comunidad. 



v·. 2. 3.- BIENESTAR ECON OMICO 

PROGRAMA: 

2.3.l e- Agricultura 

3.1.1.~ Densidad y ~poca de siembra 

3.1.2.- Semillas 

3.1.3.- Normas de Riego 

3.1.4.- Rotación de Cu¡tivos 

3.1.5.- Aplicación de fertilizantes; actividad común al 

pasante de Ingeniería Química. 

3.1.6.- Tipos de plagas existentes 

3.1. 7 .- Aplicación de Insecticidas apro_piados Actividad 

común al pasante de Ingeniería Química 

3.1.8.- Pastos y Forrajes 

3.1.9.- Floricultura 

3.1.io.- Horticultura y hortaliza familiar. 

3.1.11.- Fruticultura y huertas 

3.1.12.- Plantas medicinales 

3.1.13.- Vive r os 

3.1.14.- Forestación y explotación de bosques. 
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2.3.2.- Ganaderia 

3.2.1.- . Ins eminac i 6n a rt i cial. 

3.2.2.- Vacuna s 

3.2.3.- Prevención y curación de enfermedades 

3.2.4.- Aliment ación de ganc~do 

3.2.5.- Cuida do de los borregos y cabras 

3.2.6.- Avicultura 

3.2.7.- Ap icultura 

3.2.8.- Cunicul tura 

3.2.9.- Porscicultura 

2.3.3.- Mineria 

3.3.1.- Localizaci6n y explotación de bancos de mat~ 

riales para la construcción. 

3.3.2.- Localización y extracción de mármol, calizas, 

caolín, fosfatos, etc. Actividad 
, 

yeso, comun 

al pasante de Ingeniería Química. 

3.3.3.- Mejoramiento de las t~cnicas de explotación -

empír i cas . Actividad común al pasante de Ing~ 

niería Quí mi ca. 



2. 3.4 .- Industrial 

3.4.1.- Diseño de una pl anta pas teurizadora de leche 

Actividad común al pasante de Ingeniería Qui 
mica. 

3.4.2.- Diseño de una planta procesadora de produc_

tos lácteos (mantequilla, queso, etc.) Acti

vidad común al pasante de In ~eniería Química . 

3.4~3.- Diseño de una planta para procesar los deriv~ 

dos del puerco. (jamon, lomo, chorizo, lon~ 

niza, s alchichas, etc). Actividad común al 

pasante de Ingeniería Química. 

3.4.4.- Diseño de una planta de enlatado de alimen -

tos (cajeta, chile,mermelada, etc). Activi_

dad común al pasante de Ingeniería Química. 

3.4.5.- Diseño de una planta de envasado ( nuez, c~ 

cahuate, té, jugos, etc). Actividad común -

al pasante de Ingeniería Química. 

3.4.6.- Diseño de una planta para la fabricación de 

materiales de construc ción. Actividad común 

al pasante de Ingeniería ~~Ímica. 
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3.4.7.- Fabricación de muebles de madera. 

3.4.8.- Fabricaci6n de huaraches y zapatos. 

3.4.9.- Diseño de una planta para procesar fertiliza~ 

tes. Actividad común al pasante de In:-seniería 

Química. 

3.4.10.- Procesamiento de alimentos para animales. 

3.4.11.- Diseño de talleres de costura. 

3.4.12.- Diseño de una planta para procesar madera. A,2. 

tividad co~ún al pasante de Ineeniería Química. 

3.4.13.- Elaboraci6n de Insecticidas y plagicidas apro_

piados. Actividad común a.l pasante de Ingeniería 

Química. · 
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Como se nuede observar el programa modelo propuesto, no 

sólo encaj a para que los pasantes de Inge niería Química re.§;_ 

licen su Servicio Social, sino que est4 enfocado para que -

univer s itarios de otras disciplinas tra baj en en él. 

Precisamente lo que se propone en la reestructuración-

es que el Servicio Social se realice en forma integral con-

la a plicac ión de programas multidisc ipl inarios para que los 

pasantes de las diferentes disciplinas coordinando esfuer_-

-
zos convierta~ l a práctica social en un auténtico instrumen 

to de servicio, abordando todos los problemas que afectan a 

la comunidad , desde el punto de vista bio-psico-social y --

económic o . De esta manera los inteGrantes de la comunidad -

tomarán parte activa y se convertirán mediante una concien 

cia crítica en e e3 tores de su propio desarrollo. 

Por otro lado , el programa mo delo sólo describe los -

lineamientos generales para la prestación del Servicio So_ 

c~~l Int0cr2l , l ~~ c~~l 0s 12s ~ri gadss ~ organizars e deben 

de consi derar en la elaboración de su programa multidisci_ 

pli:12.ri0 enfo <~ . r:0 o l o a l e. p ro ':üer.:3.tic2. Q:.4e pr-esenta la co 

munid 2.d donde t rabaja.rá la brigada. 



- 89 e -

V.3.- SIS'rE:' .~.:~S DE C'".tGAN I ZACI O!'I P/L-qA EL D'SS.A.RR OLLO D:SL PR O 
GB.lJ .1A :·::ODELO D:S SERVIC I O S OCI AL I NTEGRAL DE LOS PA --
~)1i};T:sS D~: Ir~G=:I{ IER I J.. QU r:~l ICA. 

El Servicio Soc ial Int egr al del universi t a. río -

tiende a ext ender eon mayor amplitud posible y mediante 

una actitud di námica multidisciplinaria, los beneficios de 

la cultura a l os sectores marginados del desarrollo de 

nuestro . país. 

Para éste efecto, se integran brieadas de Ser -

vicio Social de tipo multidisciplinario que mediante el --

contacto con l a fenomenología de la problem!tica nacional, 

puedan estar en condiciones de proponer medidas realistas-

para dinamizar el desarrollo de las comunidades estancadas 

social y económicamente. 

v.3.1.- PAR TICIJ?A'.j I O:; D'SL D~JIVERS ITA..-qro EN EL DESARROLLO 
DE LA CG.1U ? I DAD. 

El pas ante universitario que integre una brigada-

multidi s ciplinaria de Servicio Social deberá efectuar •• 



una serie de esfuerzos de tipo personal a efecto de 12 

. t 1 ·' 1 d" d grar su in egracion a me 10 e trabajo en cuatro niv~ 

les, a s aber: 

a) Con l as Instituciones patrocinadoras del Servicio 
1 

1 

Social, para lo cual deberá conocer los objetivos-

y funciones que estos organi~mos tienen encomenda 

dos. 

b) Con los compañeros de brigada, a efecto de alean_ 
1 

zar los ~bjetivos que se establezcan al iniciar 

una inve¡s tigación. La integración a este nivel 

será básica, pues tratándose de grupos interdisci 

plinarids con objetivos amplios, los problemas a-

estudia~ son, multicausales e interdepend1entes;

de tal Juerte que s e re qu~rirá un siAtema de com~ 
nicación p erman-errte y asesoramiento recíproco en-

tre los miembros de la brigada. 

e) Con la comunidad, este aspecto reviste la máxima-

im~ortancia , debido a cue en todos los casos se -

requerirá una cabal comprensión de los problemas-
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comunitarios para estar en condiciones de sugerir 

soluciones realistas que se a justen a los anhelos 

de l a colectividad~ 

d) Con los objetivos universitarios, como ee r esado -

de la U. N.A.M, el pasante deberá estar plenamente 

consciente de los obj etivos de nuestra institución 

y de~ papel que le corres nonde a ésta en la socie 

dad. 

Para que la labor de las briga das multidisciplin~ 

rias puedan desarrollarse en forma adecuada, la -

Comisión Coordinadora del Servicio Social Integral 

de la U.N.A.U, recomienda con base a la experieg,-
. . . .. . " . . 

cia de ios tia~ajos ejecutados, la adopción de 

los sit,--uientes lineami~nt os generales para normar 

las actividades de investigación y pro:noción : 

1.- Aceptar las condiciones del habitat. 

2.- Conocer e i dentificar plenamente los objetivos de 

los programas de trabajo. 



3.- Encontr a r fo r mas s encillas y claras de comunica -

ción con l a c omunia a.d , pa r a captar sus necesida -

des vitales. 

4.- Tener concienc i a de lo que se puede o no hacer en 

la soluc ión de problemas . 

5.- Ado ptar una actitud pacient e para s a ber 'escuchar . 

la gente. 

6.- Dar la mayor importancia al problema o la obra r 

que la comunidad pide. 

?.- . Respetar l a s costumbres de la comuni dad, y adap_

tarse a ella en la me dida de l as ~osibilidades. 

8.- Conocer cual es la aplicación de su profesión p~

ra desempeñar un servic i_o social en comunidades -

marginadas, y aceptar la responsabi lidad QUe este 

s ervicio r ecuiere. 

9.- Integrar los pl anes propios de l a c omunidad a los 
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programas de desarrollo pr opuestos por el promotor, 

utili zando criterios científicos. 

10.- Re spe t ar el concepto de desarrollo que tenga la C.Q.-

munidad. 

11.- Busca r la manera. de alcanzar metas concretar y siin-

ples que incentiven a los habitantes a su superación. 

V.3.2.- ORGANIZ AC ION. 

Las br i gadas se integrarán con el número de nasan -
~ -

tes y la disciplina. profesiona~ corr espondiente de-

acuerdo a la situación geo-socio-económica de las -

comunida des y la problemática que presenta. 

o 

3.2.1.- DE LAS REUNIONES: 

Las r euniones de tra bajo de los gr u pos se efectua -

rán con la frecuencia que se . detern i ne, y se po --
dran tener r euniones extra.ordinaria s a petición de-

uno o más miembros de l a brigada, c on los siguien_-

tes re quisitos: 
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a).- Crear una conciencia de grupo 

b).- Analizar la problemática del tena asignado 

e).- Establecer un programa de trabajo 

d).- Distribución del trabajo para recopilar la informa 

. , . cion previa que se estime necesa ria. 

e).- Analizar la información recopil ada 

f ).- Diseñar las encuestas en la investigación de campo 

g).- Programar las entrevistas con las autoridades de 

la comunidad, organismos y miembros de la comuni 

dad. 

h}.- Coordina r l a metodología de investigación, para e-

vitar la duplicidad de trabajo e intercambio. 

i).- Intercambiar información 

j).- Analizar problemas específicos que afecten al des~ 

rrollo del trabajo de la brigada. 

k).- Discutir y re dactar los informes mensuales, con la 

mayor claridad posible. 

l).~ Establecer las bases para fo r mular el diagnóstico-

de la ~roblemática estudiada. 
- , 

m).- Es tablecer las interrelaciones de . los obstaculos 

aue imuiden a la comunida d l ograr su desarrollo. . ' 

n).- Redacción del diagnóstico. 

,.. ' - n~t";n; ci_ón del pronóstidco y establecimiento de un 
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proerama de inversiones , gastos, camoio d - pol __ ~1c¿ s 

etc. 

p).- Establecimiento de un orden de prioridades de ~v s 

proyectos que integran el programa. 

q) .- Formulac iÓn de un esquema jerarquizado pa!'a ~f ec: t~a.r 

los estudios de factibilidad. 

r ·) .- Discusión de los estudios para implemen-~ar los pr o_

yectos a desarrollar. 

s).- Definir los sistema s de implemcn~~ci6n. 

~).- Establecer los sistemas de evaluación y retroal i3~~ 

tación para enriquecer los plaries de estudio de l as

Escuelas y Facultades de la U.N.A. M. y otras insti~u 

ciones de educación superior. 

u).- Reunirs e con la Comisión de evaluación de la U. N • .A. . M 

y los coordinadores de los organismos patrocinadores 



V.4.- SISTE~· ': AS Y ~tSTO:lOS DE I NITESTIGACI ON EH UNA C07.:U 
NIDAD RURAL Y SUB-URB~iA. 

De conformidad con la experiencia de la Comisión 

Coordin~dora de 3ervicio Social Integral, es conve 

niente que las brigadas que se integren, tengan un CQ 

nacimiento previo del fenómeno a estudiar, establez_-

can el o los objetivos y determinen un programa de in 

vestigación, a efecto de alcanzar· re sultados sarisfa~ 

torios. 

La investigación es un proceso del conocimi ento-

que se desarrolla con la observación de loe hechos, -

la formulación de hipótesis y la verificación experi-

mental de estas Últimas, con el fin de transformarlas 

en leyes dentro de un determinado marco conceptual. 

El trabajo multidisci plinario de los universit~-

rios dent ro de l as c omunidades exige el manej o de l as 

ciencias básicas, las cual es se basan en la experimen 

tación como procedimiento funda~ental en el análisis-

sistemático; y de las ciencias sociales determinadas-

por métodos analíticos. 
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Con el propósito de ~roporcionar una guía general 

para normar los trabajos de las brigadas multidiscipli 

narias, se cons idera que la técnica de inves tigación -

debe comprender las e.tapas siguientes: 
. .. .t. 

A).- Establecimiento y definición clara de los objet,!-

vos. 

B).- Determinación de un '9rograma de trabajo. 

B.l Esquema de un estudio de una comunidad rural-

B.2 Esquema de un estudio de una comunidad subur-

bana. 

B.3 Es· quema de un estudio de un proyecto industrial 

C).- Recopilación de 1a información dis oonible en las-

instituciones oficiales, ~rivadas y en los insti-

tutos y centros de investigación. 

D).- Diseño y ejecución de la invest iBación del camno. 

E).- Análisis y· depuración -de los datos recopilados. 

F).- Determinación del ~ronóstico y programación (prQ-

posiciones y recomendaciones). 



G).- Formulación de un diagnós tico. 

H).- I mpl ement ación o~ue s ta en pr áctica de las reco-

mendaciones o proposiciones. 

I).- Evaluación de los. resul t ados obtenidos. 

J).- Corrección en .su caso de las desviaciones ob -

serva das . 

A continuación se hace una breve mención a cada 

una de las fases de una investigación. Como result~ 

do obvio, lo que se menciona son lineamientos de ti-

po general que deberán ajustarse a la problemática -

específica de los ~roblemas es tudiados por los gru_-

pos multidisciplinarios de pasantes uni versitarios. 

A) EST ABLEC IMI ENTO Y D~F INICION CLARA DE LOS OBJ~ 
TI VOS. 

Con el pro pósito de que las. brigadas multidisci 

, 
plinaria s s e ca paciten en es te tipo de trabajo, sera 

indispens able que los paRantes asistan a cursos de -
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capacitación que organice la Comisión de Servicio Social 

de cada Escuela o Facultad y adicionalment e. consUlten -

los documentos siguientes: 

l. Estudios específicos elaborados por los pasantes de 

la U.N.A. M. en brigadas multidisciplinarias de la -

Comisión Coordinadora del Servicio Social in te 

gral, así como los estudios y documentos formulados -

por la unidad de desarrollo de la propia 
. . , com1s1on •. 

2. Guias del centro de estudios de desarrollo de la 

U.N'.A.M. 

3. El Servicio Social Universitario. Proyecto del Cen 

tro de Estudios de Desarrollo, U. N.A.M, Dr. Ricardo 

Pozas. 

Al integrarse un grupo interdisciplinario de pasa~ 

tes l a ~rimera activided consistirá en de t erminar con -

claridad los objetivos y metas que se pretenden alean_-

zar con la investigación a efectuar. 
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B) DETERtHNAC ION DEL PROGRAMA DE TRABAJO 

Precisados los objetivos de la investigación, 

el grupo deberá avocarse a establecer un programa .de tra_

bajo que comprenda toda s las actividades e investigacio -

nes que deben realizarse para alcanzar los objetivos. 

Con carácter de normativo, pero no limitativo, se 

proporcionan en el Índice, esquemas generales de progra -

mas de traba jo referidos a los estudios de comunidades ru 

rales y otro para el estudio de un proyecto industrial. En 

dichos esquemas se establece una numeración clasificadora

de los temas a estudiar, la cual debe respetarse en la foL 

mulación de los informes mensuales y finales; sin embargo, 

como se podrá observar, la codificación adoptada permite -

ampliar el número de dígitos en los temas señalados y, en

caso de requerirse, se podrá aumentar el número de capítu_ 

los, pero respetando el sistema de clasificación, pues es_ 

te será básico para la sistematización de la información • 

de todas l as brigadas. 
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VI. COJICLUS I ONES Y RECOHENDACI ONES 

VI .1. CONCLUS I ONES 

Las conclus iones a l as que se llegaron C.8s_ 

pues del desarrollo del presente traba jo, son las siguien_ -

tes: 

l. La ley de profesiones referente al Servicio Social debe 

adecuarse al momento actual del proceso de desarrollo -

socio-económico ~el país. 

2. Las legislaciones de instituciones de educación supe_ 

rior· debe contemplar la forma y características especí_ 

ficas de la prestación del Servicio Social. 

3. El Servicio Social debe extenderse a estudiantes y por

lo tanto estar incorporado en el currículum acad~mico. 

4. El Servicio Social requiere ser apoya.do en sus gastos 

para que es te resulte eficiente, sin que medien fines -

de lucro. 
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5. El Servicio Social de Profes ionales, debe extenderse a 

los colee ios y asoc iaciones de profesione..les para que

desarroll en una verdadera labor de auténtica promoción 

soéial en beneficio de los secto~es mas desamparados. 

6. Se debe promover una concienc i a nacional para que el -

Servicio Social Integral, sea un factor que contribuya 

al desarrollo i ntegral de las comunidades populares. 

?. El Servicio Social es uno de los medios id5neos para -

vincular la teoria c9n la práctica en la medida en que 

cuestione la relación entre la investigación y docen -

cia con la problemática nacional. 

8. El Servicio Social completo y eficaz es el que se rea_ 

liza en forma integral a través de las brigadas multi_ 

disciplinarias e interinstitucionales con la particip~ 

c ión act i va de la conu~idad ~eciante procra~2s. 

9. Se r econienda l a crc~c i6n de comis io&es de Servicio SQ 

cial en t odas las instituciones de educaci6n superior, 

para que a trevés de un organismo académico nacional,

se sistematicen y coordinen las acciones del ejercicio 
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del servic io y s e establ ezcan l a s relaciones necesarias 

con el sec tor público. 

10. El Servici o Social debe es t ar encaminado fundamental 

mente a promover cambios estructurales en las comunida 

des y no s ólo como una actividad asistencial. 

11. El Servicio Social .debe ser orientado preferentemente -

al desarrollo del medio ,rural. 

12. Todos los pasantes y estudiantes de ingeniería Qu.Ímica

deben participar en programas de Servicio Social Inte -

gral. 
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vr.2. REC O'.\t2NDAC IONES 

De spu~s d ~ l desarrollo del presente trabajo, 

l as r ecomendaciones que podemos hacer , son las siguientes: 

l. Es necesaria l a exis t encia de un reglamento de Servicio 

Social d entro de la Universidad para que las Escuelas y Fa 

cultades de l a U.N.A.M., unifiquen sus criterios referente 

a la pres taci6n del Servicio Social. 

2. Es nec esaria la existencia de ·una Comisión de Servicio So_ 

cial en ca da Escuela de Educación Superior que coordine la 

prestación de la práctica social de· los estudiantes y pa_

santes. 

3. Es necesario que la Comisión de Servicio Social en cada -

una de las Escuelas y Facultades de la U.N.A.M., organice

sus progr amas multidi sciplinarios. 

4. Es necesaria una coordinación entre las Comisiones de Ser 

vicio Social de l as •1 Escuel as y Facultades de la U .N .A.M.,

para que i nt ercambien de acuerdo a sus programas pasantes

de l as distintas dis ciplinas. 
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5~ Es nec esaria la part icipación de organismos ajenos 

al sector público, en la elaboración y ejecuci6n -

de programas de Servicio Social Integral. 

6. Es necesario que se legalice el Seriticio Social, -

en el sentido1e que no sea aceptado como tal, en 

organismos que no cuentan con programas de acción

social. 

7. Es necesario que el Serv icio Social sea prestado -

en su mayoría en zonas rurales. 

a·. Es necesario que la práctica social en su ma.yoría

sea congruente con la especialidad de quién lo 

presta o 

9. Es necesario que el Servicio Social sea realizado

por p~santes que tengan como mínimo el 65 por 

ciento de créditos aprobados de la carrera que rea_ 

lizan. 
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A P E N D I C E 

La presente encuesta fué r ealizada por la Comisión 

Coordinadora de Servicio Social Integral de la U. N.A. r.1 . ,-

a las pe rsonas encar ga das de estas prácticas en cada Fa -

cultad o Escuela, con el fín de conocer las característi 

cas del Servicio Social en la Universidad. 

Esta información reflejó las legislaciones de ca 

da Facultad o Escuela, desprendiéndose de esta, la hetera 

genida d de criterios en cuánto a la interpretación de la-

ley reglamentaria de los artículos 4o y 5o Constituciona 

les. 

De acuerdo a la opinión de los representantes de 

las distintas comisiones de Servicio 3ocial de cada Facul 

tad o Escuela, se pueden inferir los datos siguientes: 

PREGU NTA Y RZSPU"SS TA 

l. Qué es el Servicio So 
eial 

ESCUELA O FACULT_4.D DE LA -
U.N.A.U. ( cantidad ) 

Trabajo de care.cter temporal • • • • 7 

Trabajo de retribución a la-

sociedad • • • • • • • • • • • • • • 2 

Trabajo de beneficio a la sociedad • 11 
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PREGUNTA Y RESPUESTA ESCUELA O FACULTAD DE LA. 
U.N.A. M. ( cantidad ) 

Trabajo obligatorio • • • • • • • • • 8 

No contestaron • • • • • • • • • • • • 2 

2. Es remunerado el Servicio Social 

Debe ser remunerado • • • • • • • • • 10 

Puede ser o no ser remunerado • • • • 5 

No contestaron • • • • • • • • • . -· .. 2 

3o Formas de Servicio Social 

Prácticas de campo f oranéas • • • • • 8 

Ayudantías a profesores • • • • • • • 14 

Prestando Servicio Social en el Sec --
tor público • • • • • • • • • • • • • 7 

Prestando servicio en el sector pri_-

vado • • • • • • • • • • • • • • • • • 2 

Trabajos de investigación dentro de -

la U • N • A . 1.~ • . . . . . . . . . . . . . 7 



PREGUNTA Y RESPUES TA 

4. Situación administrativa .de 
las comisiones de Servicio
Social en cada Facultad y -
Escuela 

Oficina, departamento o sección ya 

creadas • • • • • • • • • • • • • 

El Servicio Social s .e atiende den 

tro de otras oficinas, departamen.:_ 

• • 

tos o seccione9 • • • • • • • • • •• 

No contestaron • • • • • • • • • • • • 

5. Duración del pago del Servicio 
Social 

Seis meses . . . . . .. . • • • • • • • 

De seis meses a dos años • • • • • • • 

No contestaron • • • • • • • • • • • • 

6. Sistemas de evaluación empleados
par a l a supervisión y cuantific~
ción a l os estudiantes y pasantes 

Ninguno • e • • • • • • • • • • • • • 

No contestaron • • • • • • • • • • • • 
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ESCUELA O FACUL TAD DE LA 
U.N.A. M. ( cantidad ) 

6 

3 

8 

9 

4 

2 

14 

3 



PREGUNTA Y RESPUESTA 

7 • . Seme·stre a partir_ del cuál se 
puede realizar el Servicio So 
cia.l 

A partir de los Últimos dos se_-

mes tres • • • • • • • • • • • • • • 

No existe un criterio definido •• !' 

A partir del tercer semestre • • • • 

No contestaron • • • • • • • • • • • • 
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ESCUELA O FACULTAD DE LA 
U.N.A.M. ( cantidad ) 

12 

1 

1 

3 



B.1 ESQUE l'vlA DE UN ESTUDIO DE UNA COMUNIDAD RURAL 

1. Medio Físico 

1. 1 Orografía y mineralogía 

. 1. 2 Hidrografía 

1. 3 Aspectos climáticos 

1.4 Tipos de suelos 

1.5 Flora 

1.6 Fauna 

1. 7 Evaluación de los recursos existentes 

1 ' ' ' . 11 ' 

1 l 1 l . 1 • f • • 

¡, 



2. Población 

2.1 Integraci6n de la poblaci6n por sexos 

2~ 2 Pirámide de edades . 

2. 3 Población económicamente activa por ramas de actividad 

2. 4 Características censales de la familia 

2. 5 Movimientos migratorios 

2.6 Ecología humana (influencias del medio ambiente en el hom• 

bre) 

2. '1 Grado de desarrollo urbano 

2.5.1 Agua potable 

2.s.2 Electricidad 

2.5.3 Drenaje 

2.5.4 Comunicaciones 

2.5.5 Otros 

2. 8 Tipificaci6n de la comunidad 

2. 9 Tendencias generales de la poblaci6n (crecimiento, estanca

miento o recesión) y causas que generan estos fenómenos. 

2.10 Características de la vivienda 

2.10.1 Número de miembros por cuarto 

2.10. 2 Tipo de construcciones y materiales usados 

2.10. 3 Att!lisls de la problemitica derivada de la situaci6!1 

habitacional 

: . 



.. •, " 

2.11 An.;,lisis de la problemática, general 

, 
3. Aspectos ·. Sociales Diversos 

3.1 . Educación 

3. 1. 1 Grado de alf abctización 

3.1. 2 Número de escuelas y aulas 

3.1. 3 Estudiantes, maestros y grados impartidos 

3. 1. 4 Problemática general de la educación 

3. 2 · Aspectos políticos 

3. 2. t Formas de · gobierno 

~ 3. 2;2 Estructura del poder 

3. 2.. 3 Conflictos sociales 

. 3. 2. 4 Ideología política de la comunidad 

3. 2. 5 Derechos cívicos, políticos y jurídicos 

3. 2.6 Organizaciones políticas de la comunidad 

· 3. -z. '7 Problemática general 

3. 3 He ligi6n 

3.3,1 Religión predominante 

; . . 

3~ 3. 2 'influencia del .clero. eh la· vid~ socic;iJ .Y- econ6;mica -

~ •' 
~ ' ... 

de la comunidad 

3. 3. ;r Influencia de otras religiones 

3. 3. 4 · Problemática general 

3. ~ ·Salubridad 



~.4.1 Nive l gcné r al de s alubrida d 
y . 

3 . 4. 2 Institucione s asistenciales existentes 

3. 4. 3 Prácticas utilizadas por la población 

3. 4. 4 Mé dicos y curanderos 

3. 4. 5 Análisis de la problemática 

3. 5 Historia 

3.5.1 Breve bosquejo de la fundación de la comunidad 

3.5.2 Gausas que originaron su establecimiento 

3.5.3 Análisis de los hechos que han influído en el desa• 

rrollo de la comunidad 

3.5.4 Análisis de la problemática general 

3.6 Actitudes de la comunidad ante las innovaciones del desarro-

llo 

3. 6 .1 · En la comunidad en general 

3. 6 • 2 En la familia 

3. 6. 3 En los individuos 

3. 6. 4 Problem ática general 

4. Actividades Agropecuarias 

4.1 Areas productivas y producción registrada en los último c in 

co años 

4, 2 Forma de tenencia de la tierra 

4. 3 Siste mas de producción 



1 • í 4 4 Formas de habilitación y av o • • 

4,4,1 Prestamistas locales 

4, 4, 2 Bancos oficiales 

4. 4. 3 Intermediarios 

4. 4. 4 Problemática general 

4, 5 Sistemas de extensión agrícoh 

4,5,1 Nuevas técnicas de cko 

4, 5, 2 Uso de fertilizantes Jtaguicidas 

4, 5, 3 Semillas mejoradas 

4, 5, 4 Problemática general 

4, 6 Comercialización ·rle la produiD 

4,6 .1 Destino de la produca· 

4,6. 2 Precios netos de ings;al campesino 

4. 6. 3 Función de los inter..-arios 
' ¡ 1 1 1 '. 

4, 6. 4 Relación costo-beneiiitiel campesino 
1 1 1 ' . 

4. 6. 5 Problemática general. 
1 1 . 1 . " 

4, 7 Status general del campesino 
1 1 i .. ' 

4, 7, l Socialmcnt~ 

' ' 1 

4, 7. 2 Económica y 

4. 7, ~ Políticamente 
. ¡. 

4,7,4 Problemática generali 
1 

4, 8 Organización del campesinac:W 

4,8.1 Integración e jidal 



4,8,2 

4,8,3 

Asociaciones de pcqueüos productores 

Problemática general 

4, 9. ·Producción Pecuarfa 

4, 9, 1 Inventario pecuario 

4, 9. 2 Explotación comercial 

4.9.3 Tipo de pastizales 

4.9.4 Explotación doméstica 

4. 9. 5 ·Formas de comercialización 

4. 9. 6 Acción de los intermediarios 

4. 9. 7 Ingreso campesino por actividades pecuarias 

5. Actividades Industriales 

5.1 Tipo de empresas y de productos elaborados 

5. 2 Inversión efectuaáa 

5. 3 Fecha de iniciación de actividades 

5. 4 Mano de obra ocupada 

5.4.1 Tipo de mano de obra; calificada, semi-calificada , 

no calificada 

5, 4. 2 Origen de la mano de obra 

5. 4. 3 Sueldos y salarios promedios y mínimos 

5. 4. 5 Servicios sociales 

5.4.G Organización sindical 

5.4.7 Influencia social én la comunidad 



5. 4. 8 Análisis de su problemática 

5. 5 Materias · primas 

5~ 5.1 . Cantidades insumidas 

5. 5. 2 Costos 

5. 5. 3 Origen 

s. 5. 4· Posibilidades de . sustituci6n en caso de provenir .. 

de una re gi6n le jan a 

5.6 Producci6n 

5. 6 • 1 Monto y valor de la producción y su ten de ne ia 

5.6.2 Destino 

5. 6. 3 Formas de comercialización 

5,6. 4 Problemática general 

5. T Posibilidades de creaci6n de otras industrias 

s:r .1 Mano de obra especializada 

s.7.2 Materias primas existentes en la . ~ reg1on 

5.7.3 Inversión probable 

5.7.4 Mercados probables 

5.7.5 Plan de promoción 

G. Comercio 

G .1 Formas de comercio existentes 

s.1.1 Pequeflo comercio 

6.1.2 Mercados 



6.1.3 

6.1.4 

Cooperativas de consumo 

Otras 

6. 2 Procedencia · de las mercancías y sistemas de transporte -

utilizados 

6.2.1 

6.2.2 

6.2.3 

Del municipio 

Del estado 

De otros E stados de la República 

6. 3 Esquemas básicos de consumo 

6.3.1 

6.3.2 

6.3.3 

Estimaci6n de las cantidades de productos consumi 

dos por la familia promedio 

Bala..'1ce calorífico, proteíco, etc. 

Determinación de las deficiencias 

6. 4 Precios de los productos 

6. 4.1 

6.4.2 

6.4.3 

Relación de precios de los productos básicos de -

consumo 

Comparación de precios locales y precios oficiales 

Causas ele las desviaciones de los precios: costos 

de transporte, acción de intern e diarios, etc. 

6. 5 Problemática general de los sistemas de comercio 

7. Atención de los Problemas de la Comunidad 

7 .1 Organismos que trabajan en la comunidad 

7. 1, 1 Oficiales 

o 



7. 1. 2 Pri va de; ;; 

'l. 1 . 3 r:.2 ll giosc-s 

rr " 1. ~ 5 º ¡.¡-·'""' '.! 
.; - , , ... 

tra!:ia j;;.n en lr.:.1. ioc & liaad 

7.2. 1 Recursos b.1.:n-:a...'1us 

7.2,2 Hecu;:-s os mat:2:rl.:.:i. les 

7. 2 . 3 Programas de trab2jo 

'l. 2. 4 Influencia en lo. e omunidad 

7.2.5 Sistemas de t:rnba :jo 

7.2. 6 t\n í'.i.lisis de ::::u problemática. 



B .2 ESQUE i\lA DE li"N ESTUDIO DE UNA COMUNIDAD SUB-URBANA 

. En té rminos generale s , una comunidad sub-urbana es un .--

grupo demográfico que s e integra en la pe rifer ie,, de u>1a gran ciudad, form a 

da por habitante s pr ocede r..te s en s u mayoría, de zonas rurales y tie ne 

como caracte r ístic a s bás icas las siguientes: 

a) La propiedad de los terrenos que ocupan no esta le-

galmente regularizada . 

b) Ca recen de los servicios públicos con los que están -

dotados las colonias o barrios que in te gran a la ciu-

dad. 

e) Existe un elevado porcentaje de desempleo y sub-empleo . 

d) ' Los ingresos familiares son muy reducidos. 

e) Las condiciones habitacionale s son deficientes en extre-

mo, Dti.es la mayoría de las caJas -hahita c Um sor:, provi -

s ionale s . 

f) E l ni vel de s a lud y de educación esta. por debajo de las-

condicione s me dias nacionales. 

g) Se c aracte r izan por tene r un crecimiento ace lerado, de-

' 1 • 

bido a que ahí se c oncentra la poblaci6n r ural migratoria. 



En estas condiciones, la investigación que debe efectuar una 

brigada multi-disciplinaria, tenderá no sólo a la prestación. de servicios 

de tipo asistencial , . pues aunque estos . constituyen elementos valiosos p~ 

ra elevar el nivel de vida de dichas comunidades, no generan un proce-

so de desarrollo autónomo y, por consecuencia, seguirán manteniendo -

los mismos hábitos y tendencias anárquicas de crecimiento. En conse 

cuencia, la investigación · deberá tender a determinar posibles a _\. ternati-

vas para auspiciar la integración social de esas comunidades margina.--

das y a incorporarlas a actividades prod~ctivas. 

Para la investigacion ·deberán estudiarse 1 entre otros, los si 

guientes aspectos: 

1 • POBLACION 

1.1 Censo de la población que deberá comprender. 

1.1.1 Número de familias 

1.1,2 Edades y sexos 

1.1.3 Proce dencia 

1.1. 4 Tiempo de radicar en esa zona 

1.1. 5 Causas que generaron la movilizac ión 

l, l. 6 Ocupación de los jefes de familia 

1,1,7 Ocupaciones de las arnas de casa 

1.1. 8 Asistencia escolar de los menores 

1.1. 9 Nivel educativo de cada miembro de la -
familia, 



1.2 

1.1.10 Utiliz ación que hacen de los lazos de -

amistad y parentesco al emigrar a la ciu 

dad. 

1.1.11 Movilidad ge ográfica dentro de la metr6· 

poli 

1.1.12 Relaciones con sus coterráneos que han

emigrado a la capital 

1.1.1.3 Lugar en donde prestan sus servicios y-

sistemas de transporte . 

1.1.14 Ingreso familiar y su integración. 

1 • 1. 15 Des tino de 1 ingreso familiar. 

1.1 1 16 Conocimientos prácticos de los miembros 

mayores de 18 años ( albaft.ile ría, jardín~ 

ría, plome ría, etc.) 

1.1.17 Dinámica del desarrollo demográfico. 

Estado Legal de la Propiedad de los Terrenos 

1.2.1 Tipo de propiedad 

1.2.2 Dimensión de los predios 

l. 2. 3 A.11álisis de la problemática general. 

1. 3 · Servicios Públicos · 

1.3.1 

1.3.2 

Sistemas de dotación de agua 

Drenaje 



1.3.3 

1.3,4 

1.3.5 

1. 3, 6 

Grado de urbanizaci6n 

Transportes exis tentes (líneas de camio

nes). 

Sistemas de alum brado público y domés~~·, 

co. 

Análisis de la pr oblemática 

1. 4 Organización Social 

1. 4.1 Organiz aci6n de la comunidad · 

1. 4. 2 Liderazgos exis tente s 

1. 4, 3 Acciones de grupo efectuadas encamina-

das al mejoramiento de la comunidad 

1, 4. 4 Grupos soc iale.s que se identifican 

1, 4. 5 Análisis de la pr ob lemática general 

.1. 5 Vivienda 

l,5,1 Tipo de vivienda 

1. 5. 2 Materia les utilizados en su construcci6n 

1.5.3 Tipo de pisos 

1 • 5. 4 Número de habitaciones 

1, 5. 5 Combus tible s utilizados en la cocción de 

alimentos 

1.5,6 Dotación de agua potable. 



l. 6 Salubridad 

1, 6. 1 Aspectos preventivos, 

1.6.2 Aspectos a sis tenciale s 

1,6,3 Sistemas de re habilitación 

1,6,4 Aspectos admLnis trati vos 

1,6,5 Estudio de la problemática general 

1, 7 Comercio 

1,7,1 

1,7,2 

1,7,3 

1,7,4 

1,7,5 

Formas de comercio misceláneas y mer 

cados 

Unidades móviles de Conasupo 

Nivel de precios 

Esquema del consumo familiar de produ~ 

tos básicos 

Problemática general 

2, METODOS PARA DINAMIZAR EL DESARROLLO 

2, 1 Regularización de la Propiedad Sub-urbana 

Uno de las aspectos que limitan la sup~ 

ración de estas comunidades es el referente a la 

inseguridad de sus habi tantes sobre la pose s iór1 

de los predios, de tal suerte que las construccio 



nes son en su mayoría de tipo provisional. Los 

tcrr.,;nos ocupados son de propiedad Il8.Cional y -

privadas en su gran mayoría. En este capítulo 

la acción de los grupos multidisciplinarios serfo 

el de promover la regularización, debiendo le ,:·· 11 

tarse un minucioso catastro. 

2. 2 Implantación de Sistemas para Mejorar las Casas-

Habitación. 

En caso dé no existir problemas de pro-

piedad de los terrenos deberá auspiciarse la for-

mación de grupos que tiendan a mejorar las con~ 

trucciones existentes. Este aspecto reviste dos . 

fases, el mejoramiento físico de la comunidad y-

por la otra la ocupación de mano de obra ociosa 

y la capacitación de obreros en la industria de la ' 

construcción. 

2. 3 Integración Comercial e Industrial. 

En este aspecto deberá promoverse la -

formación de pequeñas unidades productivas ta-_, 

les como tortillerías, pan:iderías, talleres · de re 

paración de calzado, de costura y tejido a maqui 

la para las grandes fabricas de ropa, explotación 



de canteras y minas de arena, _ fabricación de la

drillos, industrias de artesanía, re par ación de -

aparatos eléctricos, etc. 

2. 4 Formación y Capacitación de Mano de Obra. 

Por regla general los grupos demográfi-

-.COS que integran estas comunidades proceden de -

zonas rurales y en consecuencia son en su mayo

ría ex-campesinos y por lo tanto carecen de los

conocimientos básicos para desempeflar un oficio. 

En consecuenciá., se deberá formar grupos de c~ 

pacitación y formaci6n de albafU.les, plomeros, -

electricis tas, jardineros, etc. Para el desarro-

llo de este programa podría buscarse el auspicio 

del programa ARMO dependiente del Centro Naci~ 

nal de la Productividad, apoyo que también debe

ría utilizarse para aquellos miembros de la com~ 

nidad que tuvieran un nivel básico de conocimien 

tos para capacitarlos como técnicos medios indus 

triales. 

Como es obvio, dentro de la comunidad -

existirán algunos maestros en determinados ofi-

cios, en estos casos, las actividades de las bri-



gadas multidisciplinarias deberán tender a concien 

tizarlos para que proporcionen sus conocimientos 

y experiencia a grupos . que tengan deseos de capa 

citarse en estos oficios. Para este propósito, -

sería conveniente que se estudiara la forma de -

subsidiar a estas actividades. 

2, 5 Organización de Grupos de Trabajadores. 

Es frecuente que personas con conocimie!!_ 

tos de algunos oficios se encuentren desocupados

por desconoce_r las fuentes de demanda para estos 

trabajo$. En estos casos podría procederse de -

la forma siguiente: 

2,5.1 

2.5.2 

2,5.3 

2,5,4 

Establecer un registro de personas por -

grupo de oficios. 

Investigar las posibles fuentes de trabajo 

Promover la ocupación de estos obreros 

Actuar en forma permanente como bolsa-

de trabajo mantenien do al día los regis-

tros de aspirantes y de posibles fuentes -

de trabajo, y mantener una comunicación 

permanente con éstos. 

o 



2. 6 Impulsar la Educación de los Menores. 

Actividad básica de las brigada s deberá -

consistir en encontrar fórmulas de convencimien

to para que todos los menores de la comunidad -

asistan regularmente a las escuelas pues esta m~ · 

dida con i::esultados a mediano y largo piazo, pe.::, 

mitirá dinamizar la evolución de estas coL1unida-

des. 

2. 7 Establecer un Plai."1.o Regulador. 

El crecimiento de las comunidades es -

acelerado y anárquico, lo cual genera problemas 

que impiden en muchas ocasiones su posterior u.::, 

banización; en estas condiciones las brigadas de-

berán tender a lograr el consentimiento colectivo 

para distribuir las . viviendas conforme a cierto or · o 

den urbanístico y que el crecimiento sea conforme 

a los lineamientos que se sefialen en el plano re

gulador . provisional. 

2. 8 Integración y Patrocinio de Grupos Deportivos 

Promover la integr.ación de equipos y 

competencias deportivas para contribuir a la for

mación de sentido de grupo. 



B. 3 ESQUEMA DE UN EST UDIO DE UN P ROYE C TO INDUSTRLi\L 

Para estar en condiciones de presentar un estudio de un se~ 

tor indus t r ial o de un proyecto específico, se deben tener los suficien-

tes elementos para contestar las pregunta s siguientes: 

a) 

b)· 

e) 

¿Qué se quiere ? Esto es, precisar los p1 opJsitos 

del proyecto y actividades principales que se rea 

!izarían, así como. el tipo de artículos a producir. 

¿ C6mo se quiere? Características y especificaciones 

que debe tener un proyecto. 

¿Cuándo se quiere? Estimado de tiempos para la ej~ 

cución de los estudios de preinversión y puesta en 

marcha u operación del proyecto. 

d) ¿Dónde se quiere? Localización del proyecto analizan 

do todos los factores que inciden. 

e) ¿Con qué se realizará? Fuente y tipo de recursos que . 

f) 

insumirá el proyecto (mate rias primas, mano de

obra, servicios, capital, etc.) 

¿Para quién se producirá? Determinaci6n del destino, 

o 



precios y coillpetencia de los sectores consuillido-

g) ¿ .i:>orqué ? En este caso se analizará la relaci6n costo-

beneficio, si el proyecto esta insuilliendo factores · 

productivos ociosos 6 subocupados, etc. 

En térillinos generales los tenlas que se deben abordar en un 

e ~tudio de este tipo son los siguientes: 

l. MERCADO 

1 .1 Características del producto a elaborar . 

1. 2 Productos siillilares o sucedáneos. 

1. 3 Naturaleza y extensión del Illercado 

1. 4 Políticas de iillportaci6n y exportaci6n de los pr~ 

duetos a elaborar. 

1. 5 Sisteillas de distribución 

1. 6 Sisteillas de financiailliento de ventas 

1. 7 Precios de los productos 

1. 8 Idiosincracia de los consumidores 

1. 9 Mé todos de coillerc ialización 

1.10 Características de la oferta regional, estatal y .;. 

nacional, actual y futura 

l. 11 Caillbios en la estru"~ ·· - 4~ ciP.Illográfica que incidan 

en la deillanda. 

o 



l. 12 Análisis de Jos ni veles de vida de fo población v de 

sus esquemas de consumo. 

J .13 Si el producto es un insumo p:ira otro secrnr de la 

JCtividnd económica, deberá efectuarse un estudiu de 

su dinámica del desarroJJo. 

1.14 Evaluación general para determinar cual seria la -

demanda que la planta en proyecto cubr Lría, sus 

precios y situación general de la competencia. 

2. ESTUDIO TECNJCO 

2.1 Tamaño rninimo ecunóm icc de Ja planta , 

2. 2 Dímensionam iento de la capacidad de producción de 

conformidad a las características del mercado. 

2. 3 Recursos financieros necesarios y dispon ibles. 

2.4 .Formas de financ.iamienro posibles 

2. 5 Análisis de los problemas tecnológicos y adm inislra 

ti vos del proyecto. 

2. 6 DeLerm inación de los insumos que requiere el µro -

yecto 

2. 7 Requerimiemos de personal , equipo e insLalaci 1:111es 

2. 8 Métodos y sisremas de producción 

2. 9 Cosros comparativos de Jos productos del proyeclo

~r su comparación con los precios de mercado. 



2. 1 O Loe aliz ación de la pln.n ta 

2 .10. 1 Distancia de los centros de c cnsumo. 

2 lo 2. A q·ue distancia estarán los centros de • • 

abastecimiento. 

2.10. 3 Localización de la oferta de mano de - -

obra. 

2.10.4 Infraestructura de la región 

2. 10. 5 Análisis de costos por localización 

2.11 Ingeniería básíca del proyecto 

3. . ESTUDIO DE ORGANIZACION. 

3.1 Organ~rama del proyecto 

3. 2 Estudio de los problemas institucionales, legales 

3.3 

y administrativos del proyecto 

Que entidad ó agrupación será la ejecutora del -
o 

proyecto. 

3. 4 Sistemas para efectuar la administración y con--

trol del anteproyecto hasta convertirlo el proyec-

to final • . 

3. 5 Formas de selección y capacitación del personal 

técnico y administrativo que requiera el proyecto. 

--· 



4, ESTUDIO DE RENTABILIDAD FINANCIERA 

4.1 Recursos mone tarios requeridos para el proyecto. 

4. 2 Plan ' "'('ral de mversiones y calendario ·de dis po 

nibilídade s. 

4, 3 Fuentes de financiamiento y selección de las más 

idóneas, 

4. 4 Formulación del estudio de financiamiento que de 

be.rá contener entre otros datos, y ajustado a los 

requerimientos de la sociedad financiera: 

Estados contables pro-forma 

Estados de flujo de caja 

5, ESTUDIO DE RENTABILIDAD ECONOMICA 

5.1 Método 9e beneficio actualizado, 

5, 2 Método de la tasá. interna de retorno 

5, 3 Análisis contable de la rentabilidad financiera 

5. 4 Período de recu pe ración. 
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ción y e n el c:2s ar:~on.._1 integral c2 la soci.ecla.d. 
l . 

Para lo;:¡rar e .::>tos obj3ti.vos, 12 1_! rri.v2i'sic .~d tien:; cnt;---e sus fun::::bn2s, 

la de promov2(' el Serv~cio Soc.:üú. 

o~ ac;uí se si~¡u2n obl i.gaci.ones y beneFici::is para los secto:-es int~;;r2.n

tes de dicho S2:-vi.c'lo: 
1 . Por parte de la Sociedad: 

2.-

a) Apt•ovecha.r.:iento d2 la apHcaci.ón e·::: los conoci.mi.entos im
partidos en la UNAJV1, par2. la solución c!e problemas que a · 

fectan 2. la soci.ede.d. 

b) Logro d2 un rnejorami.ento c1,..útura.l y social con la in~roduc 
ción d2 la ciencia y la técni.c=:. moc!er-n~s en un3. Form3. más 
2.d2cuada. 

e) 1':\...ce; r c a rnionto m3.s es'.,:;~..:.c:~o con los c e ntros d2 
superior. 

.• 

. - , 
GOl.JCa·:: lCr: 

d) Int:r-oc!ucción C.:2 la pr-o':::>lemát'.ca soci.a.1 en los cen';:ro3 d 0 0 -

ducaci.Ón su¡Jcr .. clr y d2 i.nves'Li.gación, pa.¡~a logi~e.r Ó¡::>tt;---;;as 

solucicnes. 

al buscar un::t i.n~e-

g:~aci.ón enti~e la teoríe. y la ¡:waxts rn2.di.ar.:e U:-12.. i.ncorp .'.);~:.. 

ci.6:1 a la. sociedad# 

b) Fcrm~ción profesi.one.l l i.gad3. a la rea."!.i.dad social. 

e) /\d:;uis i. ci.Ón d e una c:> ;! ::::: i 2 ;-ici :::. el CJ.ra d 2 que ce:._12 bus:::::i.r le. 

tra.nsformaci.Ón soci.c.l que ac8lere el cl~sarrollo int2gral d8 

la sociedad. 

3.- P o r í:J~ rc :::; .-' .-- 12 U !"-1,.:'\j\ 1\: 

c. ) \/i;1c:ul.::.::::ión con la :---e?.l i.dad n:=:.cion=:.l, por medio de l:>s pa
santes ·en S e y-._;icio S:::;::::i::i.l. 

b) 1V1o::it f ic<'l.ciÓn y clcvc.ci..én d-::: S(...! niv2l 2.CC.cl2mtco a trav6s Ce 
lJ. i n fci;~ .-1ki.c i6 :1 d :::.d _..,_ por los ¡J ?.sant·.=: s ,~;¡ S2¡~vtc[o So·:.:i:ü) 



p e.Ta sot L s f'a.c c¡~ l 2s n 2cesLcie.cc~:c.~ int'31cctuo.l c.s, ci.·::mtfri.cas 

y to?~noLS0k¿:¡,s ci::l p:i (s . 

e) Pos ilJL1.i_c! étd d ·:: ofre cer , g :-·ar...:i.2 s.::. 8.32..S rnocllf'[cc:cion2s ac.:~ 

O'" n~1·c-- L'n "' n ......... :or or"'r·J ·1 y-. r.· ,,.....1· 0-' n ~ ...... _ ... ,!:7::::.c..·1·on"l ~ l c~::J , , :;, . ''°'J , C.. r ~ ' -- ·~ ' r--· vi~_, ' ·-· • 

> REGLAJVENTO 

CAF)ITULO L- De la 0 2 termi.naci.ón y Fines del Servicio Soci3.l. 

Artículo i o. - Con base a lo especificado en la Introciucdón, y par3. dar 
cu:-npl i.mi.ento a los mandatos l egales que lo disl='onen, se entiende que 
el Servi.ci.o Social debe ser: 

a) Obl i.gatorio 
b) Tempora l 
e) Retribuído 

Artículo 2o. - La retribución estará determinada por el tipo de traba
jo que se real ice: 

a) Los trabajos que se efectúe.n dentro de la Facultad de Q_.¡Í

mica, no serán retri.buídos; except:...:anda aquellos que rig8 
• • 

el c.rtículo ·120. de este Re glamento. 

b) La r emunerad.én de los trabajos realiza.dos fuera de la F2. 
cultad, estará s¡_;jeb. a los convenios que se rea l i.ce n entr-8' 
la Comisión del Servicio Social y las entidades p.::ttrocina.do 
ras. 

e) Aquellas entidades patrocinadoras que soliciten pasantes p3.. 
ra realiza r su Servicio Socie.l en Provincia, d eberá.n scilven 

tar, como mínimo, los gastos eje vi.aje y hospedajeº 

Artículo 80. - Et ti.empo de duración de este Servicio será · mínimo .d3 
800 horas d2 trab'ljo durante un perÍO;:!o no menor de seis meses ni. m a 
yor c!2 d os años . 
Las hora.s d e Serv icio podrán se r computadas en di.fe ;~entes laboi'2s pro 
pie. s de su carrera, previa autoriza ción de la Comisión del Servicio -
Social. 

Artlculo !'.-o .- Los alumnos de la Facultad de Q-J(m-i.ca, poc¡~&n cun:pli t~ 

51_¡ S :o' r\:ici.o S'Jcia.l en : 
1::..) La Facul bd d2 Química: 

1) Ayudando a la Facul bd a da.r un mejor servicio a sus 
i.n~egra.ntes . 

·• . - . 



B) 

2) C ch');J::.;ranc!o c.l d'3SélYTollo d 2 l v. Docencia o d 2 l a In-
v , , .,. 'L-: (' ..., ,....l· CJ'n 

\_... ::..J L ':_) ~ l. '-' • 

3) R~ ;:: l i z o. ndc:i otro tipo ci ~ acti.vid::d2.:; q ue S '22.. n e:; be :- 1é-~ 

ficio SOcld p.:::tr2. l él essuel él y SU3 i.n'.:•2g r a nte.s • 

Fu e re. c2 la F&cul t:a.d: 
>~ 

1) En c·:>m! :n:di':12::s (r: ::"2.1.. s~-::; o U<"hana.3 ele b e.je>.::; r·~C·...:;":::-:L): 

~;:.) /~ ·· .;:>l i = .:: ¿-~ :-; ': .-: . L'-:~ c:0 .¡ :.J.::L n ;~ r-::r~t:o: :; a.ciqt...:ll"· ~Co .;; et1 l 3. 

solución d -2 probl e rnas qu 2 afectan a la ccn"'. '.J 

nidad. 
1· · b) Apl i.cando pi"Ogram=.s de alfabetiz2dón, pri-

meros aLc<il ios, etc. 

2) En c entros de enseñanza} i.nvestigaci.ón, salud e indus 
trias. 

a) Todas las pí'09osicion2s para cumpl i.r el 
Servicio Social en estas instituciones u o
tras semejantes, bien sean de carácter o
ficial o p r ivado, deberán estar sujetas a ur. 
convenio que se celebrará entre la Comi.s-i.én 
del Servicio Social y la entidad patrocinado
ra. 

CP.PITULO II.- De las entidades patrocina.doras. 

Artículo 5o . - Se en ti.e nde como orga nismo patrocinador la entid=.d oFi
ci.al, c.!escentralizad a o privad=., q•....Je requiera pas3.ntes de la carrera o 
carr~ras que i.mp2.rte l a Facul te.d de Química, y está dispuesto a firma:-
conv2nio previo con la Universi.de.d de acuer-~o a las disposiciones de e5 
te Regl2TY'8nto . 

Artículo 60 . - L as entidades que de acuerdo al artículo anterior deseen 
ser patrocinadoras de pasantes de la Facultad de Qu(mica, d eberán dar 
a conocer con todo detalle los sigui entes puntos: 

a) La ace;:>b..ci.ón d e los h~rminos d e este Reglament.J y el es¡JÍ 
ri.tu que lo anima. 

b) El nC:mero de plazas, loca lidades y rem• ... m e ración di.s¡Joni
bles p2ra los pasc.n '::es en Servicio Social y en general, la:::; 
condiciones de dicho servicio. 

e) El programa de actividades en las que han de colaborar los 
pas::i.n'.:<:::! s. L a comis ión de l Servido Socia l podrá ir.terve 
ni.r con fines de Docencia, e n l.a de terminaci_Ón d sl progra
ma que se fij0 , así como en la asesor(2.. y supervisión del 
d~s2.rrol lo. 

d) L a f2ch 3. de iniciación y termi.n ::i ::~ón d~l S21~vicio, y 



e ) L a 01=tci.:1:J. u of'tc i. z:ll el e 2nl é.J.ce , d ·~s i. gn ::.~cl·:J ¡: .:::re.;, -:::oorcii ;-L ;~ e l 

~) c: ."'Vt r..: io c.J ;~ cltc::o:; p .J.~::i.nt·:::s con. l o. C on: 'i s tó n c! C,'. l Se;rv ~ · :: ici 

s-:i.::::i_ .::i.l. 

/ \r tCculo 7o º-. C :>noddos l o s p untos c.n t~dores y a u 2p t :::,:io::> poY- l~ U ;1i
v e r .sici ?.ci , l <l e n t:.d:.:.c a.c:~ pt.3.;---á conv 2r ti.. r s c; en e nti.::!ad p 2.tro:::ir.a:::!'.J:--z:. :,;, 
firm <:l r á. c:Jnv'.C! n i.o p =J. rzi e llo , d 2hi.snclo co .;':-;n~ r cJ ~c :10 c o::v s ni..o C'.J '"';';:) ·:J·_ir. 

Artícul o So . - Una \/2Z t2rmin::lc!os l o s s e rvidos est-2.bl ecido s e r. lo.3 
conv e nios d e qu2 se tria.ta , c esarán las obligacio nes mu tL.:as que en e
llos se estc..bl e c2n e nti~e l a U l\!J\N\ y l a enCi.dad p~trocins.dora , sin p2r
Jui-cio c!e qu:::: pued2.n r enova rse dichos convenios para prog:--amc..s ;"u':u

ros. 

CAPITULO III.- De los P a santes en S e rvicio Social de la Facd8d 
de Química. 

Artículo 9o .- T odo alumno que haya pagado 96 créditos d e l plan de es
tudios en vigor, podrá r egistra rse como candidato a S e r vido Social se 
gGn los t é rminos que indica el artículo ílo. d e este Reglamentoº 

Artl culo i Oo .- L a Comisión del Servido Social de la Facultad ée Qu-Í 
mica dete i~r.-ünará el nú~ ro de créditos que s ·~ requieran para las di
feren t2s ac2vi.c!::;.::Jes que se r e?.1 icen c om:; S e rvicio Socialº 

Artf.::::ulo í i o.- El é:tl um no d eb3rá Ínscrib~rse al programa o progr=:.mas 
que más l8 in teres-:m , y que haya emitido 12 Comisión del. Servicio So
cial, o bien presenta.r 2.nte ell::t las pro¡:Josiciones que obtenga d e las ins 
titucion8s q ue lo hc.yan solicit ado p a ra trabaj 2 r como P 2.sants , para que 
en su c aso se.a 2.probado. 

Artícul o í 2o º- L os pasante s con promedio gene r al de. c alificación supe 
rior a 8, podr á n cumplir su S ervicio Social, obteniendo una r e tribu:::;i. Ón , 
real i zando l a bores docentes o de inves tiga ción d e ntro de la pro;:>ia Uni

versidc.d, en los t2rminos de los artículos 770. y 780. del E statuto Ge
neral, d e pendtendo de sus derechos y obligaciones según el tipo de n:xn
bramiento que se l es extienda, de los respectivos est.3.tu tos q ue rigen la 
Docencia y l a Investigaciónº 
E sta pr9sbció:i t e ndrá c a r ácte r temporc.l. 

Artículo 130.- Son oblig::i.c iones del pasante en Servid.o: 
a) Presentar se a l a entid::i.d pa trocinadora o Oepa. rb.m=nco a qu~ 

se l e h3.ya asignado , e.c red~tando su c a l id?.d ce p 2.san':2 er. 
Servici.o. ~ 

b) Curn;Jl tr lo s r equi. sito s del conve ni.o y c omprobar las 800 

horc.s qu2 s2ñ.J.l2. e l artlculo 3o ., a3( como el de las cle m ás 

-, 



al efe c to . 

e) P e rm "'3. n2 cer en l a lu.bor 2.s ig na c!a. dur·ants el 

do con l a ent i.d:td pa trocin3.d:ira º 

d) E·~\.'' ~ ·· i r , -=....,·r~ ........, -.-· 1· · · · 1· ' .., .. ._ .,., ¡- · . .. :;,- .,. ~-.--,-•:'•r" i l ' f.. <:;. : .• , 1 1_ 1 11 ,....,.._, ·-• 1 ~ ,_,, .. ..._ . ~ • .- · . .i. ..:..> · ..- ~A l 

activLdc:.d e s, a l a C o misión d e l S e rvi.ci.o Social. 

e) Actuar cdn ética profesional . 

J.'-

f) . For:rriulaf' una inf o:,.;mación f'ina.l de su tra'.:lajo y l as conclu
siones obt2ni.d3.s de sus experiencias al término d2 su S et· 
vicio. 

CAPITULO IV.- De la Comisión del Servicio Social de la Facultad · 
de Química. 

Artículo 14 0.- La Comisión d e l Servicio Social de la Facultad de Quf 
mica, estará integrada por; 

a) Un coordinador g e neral. 

b) Un m aestro de c ada carrera , de prefet~encia m=.estro5 ti.ru 
lares d e tiempo completo o m 2dio tiempo. 

e) Dos alumnos d e cada carrera impartida en la Facul t:ad • 
. • 

d) Un repre sentante c el Departamento encar'gado d e l Servicio 
Social. 

Artículo 150.- L a Comisión d e l Servicio Social será el enlace direc
to con e l D2partam e n to d e P 2santes , y con la Comisión del Servicio 
Social Inte gral, p a r a los p:"ogramas i.nterdisciplinari.o5 y p2ra. le. as3-
soría de program3.s disci.pl inarios. 

Artículo 1 6 0 .- Son ool i.g:::.ciones d2 di.cha Comisión: 
a) Acordólr periódicamente con e l Director de la Faculb.d de 

Química ~ y con las autorid :::des compe tentes de los org3.
ni.smos p3.troci.r.ado¡~es º 

b) Coordi.n2.r con el De parte.mento de Pasantes las activida
des t e ndi.entes al correcto funci.onaml.ento del Servido So 
cial d e l os pas2.n tes d2 l a Facul 1:2.d de Química, tanto indi 
vidua l m ente como en equipos. 

e) Entabla~ r2lac ion~s prep:::i.r2,torias con las er:tidad2s que se 
interes2 n e n ser p:::itrocin::i.d·:::>ras de d i.cho S ervi.ci. o y d3.r 

la ir.Fo rmación que e llas r2qui2ran. 



ci) C o.:i:-di.n:i.. r con liJ. c f ici n ::i. d-::; ::-~. :-il uc·::! c! e l us 2 nt id .:::.ci-::;s :• .7..t~o -::: =. 
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cL?. l os conv,:;nios a.p r o:i::t:Jos . 

e) Publicar l as cmwoca. !.:o;~i. éJ. ::.~ par c:i. l os ¡J?.::>a.n:: e s s 2 gCrn los con 

v~r.ios ~~stv. bl ecidos . 

.1. · . , 

1 ./ 

to p i'e.vios a l cumpli.mie nto d 2l S srvicio So::::ia l . 

g) Efectua r !a distribución de las plazas disponibles. 

h) .Supe rvis ar e l trabajo d e los pas3.n t2s en S2rvi.ci.o Soci.3.l s?-c •~n 

lo di s pone es te R e glarne r.to, de c::'-..l2rdo con el 03part:2.n-:er.to 
de P asan:c:.s y con la ofidns.. de enlace d e la ed:icad patY'oci
nadora , para lo c u a l formulará los instructivos que se r e 
quieran, s e gún cada convenio. 

i) Evaluar l as activida des r ealizadas por el pasante en su Ser 
vicio. 

j) Extonder l as cons tancias de habe r prestado el Servicio cuar: 
do sean programa s que Únic2.mente incluyan carrera(s) que_ 
imparte la F a cultad de Qu{mi::::a; en programas interdisci.pl_i 
n a r es s e rá l a Corni.s i.ón d e l Servicio Social Integral c;ui.en 
oto rgue l?..s misiTlu S . 

Art'''iculo 170. - La elección C-2 c..lumnos , que integrará la Comisión del 
S ervicio Social, s e llevará a cabo entre los pasantes en .Servicio regis 
tracios en la convoc=-tori.a al S s rvi.cio Soci.al . El reg~stro deberá efec_:
tt..:arse du:---antc:: los 15 dfos cons ecutivos al ·r. primer d{a de inscripdone:s 
en la Facult2d d e Q:..iímica . 

Artículo 180.- El coordin~c!or general la Comisión, asf como los 
m aestros d e la mi s ma, serán designa dos por l as autcri.d:;:.des de esta 
Facul t::1d . 

CAPITULO V. - 02 la Definición de Funciones de los miembros de la 
Comisión d e l Ser vicio Social • 

. Artículo 190. - S on funciones del coordinador g e neral de la ComisiÓ;1: 
a) Coordi nar con el jefe d el Departame nto de P asante3 y con 

la Comisión del S e r vicio Social Inte g ral, en lo concerni.er. 
te u los programa s interdisci.pl inar i.o::;. 

b) Control c.r si. s te. m á ti.carnentG los proce s os y org2.niz2.c:1.0n ce 
los prog ¡~ a.m<:!.s cl-2 Servicio Social .que se realice.n. 



c) !::forma r p:::ri6cEcarnente cf :~ l::.i. s ci.ctividé.ldcs de l a Comis ió.1 
a l ¿¡.s e.uto ri d:icJ3s supe ri_rn~2s . 

d) Dirig ~ r l o::i. e l aboración y p:.Jbl i.cac[Ón de l as convoc atori;:: .... s. 

e) C oordin:i.r y supe rvL;¿)_r L1s o.ctiv i.d =i.d2s d2 lo. Co;r.isi.Ó;). 
~· 

Química . 

g) C elebrar entrevístas con repre52 nt2ntes d2 organismos i.n 
t eres=.d:Js en patrocinar el Se~--vicio Socüll. 

h) El a borar un directorio de posibles org=:mi.smos patroci~a
dores. 

i.} Investigar las condiciones 12.borales que el organismo pa
trocinador ofrece. 

j) Colaborar en la supervisión de los pasantes en Servicio • .. 
Artículo 200. - Son. funciones de los m aestros integrantes de la Comi-

. / 
ston: 

a) Definir y supervisar acadámicamente., los proyectos que 
se lleven a cabo como S ervicio Social. 

b) Dar curs os de adiestramiento académico y técnico cuan:!o 
los p ;~oyectos lo requie ?~an. 

c) Fij ar los requi.si..t:Js académicos indispensables para la 
participación en L:n determi.n2.do proyectoº 

Artículo 21 o. - Son obligaciones d s l Departamento Coordinad :::>r del Ser 
vicio Soci.3.l: -

a) Coordinar las actividades intsrna.s y externas so'.::>re el Ser
vicio Social que les sean encomenciadas por la jef2,tura c!'3 
la Comisión. 

b) Contr olar el registro de pasa ntes de la Facultad. 

e) Realiza r l a inscri.pci.Ón de pasantes en colaboración con sus 
representantes . 

d) Acorde.r peri.ódicam2nte con el coordinador general, los 
miembros d e la Comis~ón y co;1 los repr2s~ntantes de los 
pasan t2 s. 

e) Orga.ni.zar curso s d e ad1.8str.J.miento pr2vios al cumplimi.en 
to cl2l S erviciou 



f) Pro .1·1..::1'/ ·::! r en~r·c lo.::> 0lumno::; l a importo.n~ia d .:; l Scrviciu 

So~io l . 

) e '.) ::;) - "'\ l "' o r-:i · :7-· r- 1·~-"' e'"' lo e- ~ r~0Jr""' ~1 01 c- d c:. l s"'"""'. 9 o o;;.:-.... r c .. r Gr 1 ("".J. 'j-:. .. n 1._a ........ \....J: 1 .:..... .J t--) ~ C.. L1 i ::..., .;::, ·- e,., V t-

cio Soci.2J y en S •J s 1_!;:;e rv~si6n. 

~ 

h) C :.YJr:~L-:":c t ' :O-~ c:.~ 'i l ~ :: r s;::·r ,-:.:c; -::-:!::::tnt2s e!~ los pas::i.ntes f)2.:"á l.::i. 
. ,. 

r(:i ~.;.(; ·: ·J :::: , S ·..:.J ~;-1 s u c<-::.rn;:io el;;; 
. . _,. 
l ¡-. . ~ . ... . , . ... 

. i'-'-- : ..:-->. 

ArtCcul o 220. - So;1 obl i.g~cion2s d3l r epres3n t2:1.nt2 d e los pa.sant3s: . . 
a) Rep;-2s·3nta.r a los p3.s~ntes en Servicio de la Facul 

tad de QiJ{r.1i.c2., en b~se a las condiciones de su 
elección. 

b) Conocer los intereses y necesida.d2s de los pasan

tesº 

e) Colaborar en la coordi.n::i.ci.Ón y funcionamiento de 
los programas de Servicio Social. 

d) Promover entre sus representados la necesidad de 
una prestación efecci.va del Servicio Soci~l. 

e) Responsabilizarse de .la cu:-nplida asistencia de pa
santes a los cursos d3 ad iestrami.ento. 

El pres2nte R egle.mento entra~§. en vigor al SG:" aprobado por el H. C0n
sejo Técnico d2 l a Facul t.ad c e ()_:_¡{mi.ca, quedando sin efecto las disposi. 
ci.ones anteriores que se opon;2n al mismo. 
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